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REPERTORIO N° 14.488.-/2017.- /l•'ERNANDO CASTRO 

OT W 492.992.-

CONTRATO DE EMISIÓN DE BONOS DESMATERIAI,IZADOS 

POR LÍNEA DE TÍTULOS DE DEUDA 

INVERSIONES SEGUROS SECURJTY LIMITADA 

COMO EMISOR 

y 

BANCO BICE 

COMO REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES DE HONOS 

y 

BANCO 1"' AGADOR 

En Santiago de Chile, a ocho de septiem bre de dos mil diecisiete, ante mf, PATRICIO ZALDÍV AR 

MACKENNA, Titular de la Décimo Octava Notada de Santiago, con domici li o en Bandera número 

trescientos cuarenta y uno, ofic ina ochocientos cincuenta y siete, comparecen: don Renato Peüaficl i') 

Muñoz, ch ileno, casado, ingeniero comercial, cédula de identidad número se is millones tresciento 

cincuenta mil trescientos noventa gu ión ocho, como mandatario y en representación, según se 

acreditará, de INVERSIONES SEGUUOS SECURlTY LIMITADA, Rol Único Tributario 

número setenta y ocho m illones setecientos sesenta y nueve mi l ochocientos setenta guión cero, 

sociedad del g iro de inversiones, ambos domiciliados para esos efectos en esta ciudad, avenida 

Apoquindo tres mil ciento c incuenta, piso catorce, comuna de Las Condes, por una parte; y por la 
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~otra, don Sebastián Pinto Edwards , chileno, casado, ingeniero comercial, cédu la nac ional de 

identidad número nueve millones ochocientos noventa y ocho mil doscientos treinta y cinco guión 

~ tres, y don Rodri go Viol ic Goic, chileno, casado, ingeniero comercial, céd ula nac ional de identidad 

número siete millones doscientos cuarenta y seis mil quinientos tre inta y ocho guión cinco, ambos en 

representación del BANCO BICE, Rol Único Tributario número noventa y siete millones ochenta 

mil guión K, sociedad de giro bancario, todos domiciliados para estos efl ctos en calle Teatinos 

doscientos veinte, comuna y ciudad de Santiago, comparec iendo en calidad de Representante de los 

Tenedores de Bonos y como Banco Pagador; los comparecientes mayores de edad, quienes acredi tan 

sus identidades con las cédulas citadas y exponen: Que en conformidad a la ley número dieciocho 

mil cuarenta y cinco, sobre Mercado de Valores, la ley número dieciocho mil cuarenta y seis, sobre 

Sociedades Anónimas y su Reglamento, las normas pertinentes dictadas por la Superintendencia de 

Valores y Seguros, la ley número dieciocho mil ochocientos setenta y seis sobre Entidad s Privadas 

de Depósito y Custodia de Valores, en ade lante la "Ley del DCV" , el Reglamento de la Ley del 

DCV, en adelante e l "Reglamento del DCV", el Reglamento Interno del Depósito Central de 

Valores S.A., Depósito de Valores, en adelante el "Reglamento Interno del DCV", las normas 

legales o reglamentarias apl icables a la materia, y de conformidad a los acuerdos adoptados por e l 

Directorio de Grupo Security S.A ., en su calidad de socio adm inistrador de Inversiones Seguros 

Security Limitada, vienen en celebrar un contrato de emi sión de bonos por linea de títulos de deuda, 

de aquellos definidos en el inciso final del artículo ciento cuatro de la ley número dieciocho mil 

cuarenta y cinco sobre Mercado de Valores, en ade lante indistintamente el "Contrato de Em isión 

por Línea'' o e l "Contrato de Emisión" o el "Contrato", conforme a l cual serán emitidos bonos 

por Inversiones Seguros Security Limitada, en adelante indi ti ntamente también "JSS", el " Emisor" 

o la "Sociedad", actuando el Banco BICE como representante de las personas naturales o jurídicas 

que adquieran los bonos em itidos en conform idad a l Contrato, en adelante e l "Representa nte de los 

Tened ores de Bonos". Esta em isión de bonos, en adelante también "Bonos", será desmaterializada, 

para ser co locados en e l mercado en general, y los Bonos serán depositado en el Depósito Central 

de Valores S.A ., Depósito de Valores, en adelante también el "~", todo de conformidad a las 

estipul ac iones que siguen: DEFINICIONES: Sin perjuicio de otros térm inos definidos más ade lante 

en este Contrato, los términos que a continuación se indican, tendrán para efectos de este Contrato, 

los siguientes sign ificado : A: Por "Activos Esenciales", se entenderán las acciones o 
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part icipac iones :;o iales que le permitan al Emisor contro lar, ya sea d irecta o ind irectamente, el 

c incuenta y till O por cie11to de las acc io nes emit idas con derecho a vo to y div idendos de Seguros 

Vida Sec urity Previsión S. A. B : Por "Banco Pagauor'' . el Banco O ICE o el que en el futuro pudi era 

ree1nplazarlo. C : "Bolsa de Comercio". _ ignifi cará la Bolsa de Comerc io de Santiago, 13<,1sa de 

Valore S.A. 0 : Por ··con trato", el prese nte instrumento y cualquiera escritura pn. terior 

modifica tori a y/o comp lementaria t.lel mismo. ~~ : Por "Oía Hábil Banca rio". aq uél en que los 

bancos e instituciones fin ancie ras abran las puerta<; al públ ico en Santiago de Chil e, para e l ej erc ic io 

de las operac iones propias de su gi ro. F: Por ''Dóla r" o "Dólares", la mo neda de pago de curso lega l 

en lo Es tados U11idos de t\ 111 ér ica. G: Por "Dó lar Observado''. aquel tipo de ca mbio que 

co1Tesponde a la cantid ad de peso<>. moneda co rriente nacio nal. nece aria pa ra omprar un Dó lar. 

según lo detenn i11 e el Ba1tco Cent ral de Chile, conforme al número se is de l Ca pítul o Uno. Títul o 

U11 o. del Compendio de Norma de Ca mbios Internac ionales del Ba nco Central Je Chi le que se 

publica en el Diario Ofi cial de la Repúbl ica de Chi le y que co rr espond e a las ll ansa ciones 

reali?adas en el Mercado Cambiario F()rmal durante el día hábil in med inlfl lll ellt e anterior. 1-1: Por 

"Diario'' o "Diado de ampl ia circ ulación nac ional". se ntenderá por tal e l d iari o "El Me1·curi o" 

de Sa ntiago, y si este no ex istiere se entenderá por tal e l Diario O fi c ial. 1: Por "Emisor" o 

estado de s itu ac it' n fin anciera consolidados, e lado de result ado integrale por fu nc ión 

conso lidados. estado de cambios en el patr imonio neto consolidados. estado de n ujo de efectivo 

directo consolidados y delll ás a11teccuentes del Emi sor prepa rados de acuerdo Ctl ll las Non 11as 

Int ern ac ionales de Informac ión Financiera ("IFH.S"), y de confo rmidad con lo J ispues to por la 

Superi 11tendenc ia de Valores y Seguros . K: Por "Fechas de Pago de Intereses", aquéll as en las 

cuales el Banco Pagauor, por cnentn del F:m isor. r aga rá a los Tenedores de 13ono só lo los int erese!> 

devengados . L: Por "Fechas de Pago de Intereses y Am o rtizaciones" . aquel las en lns cuales el 

Banco Pagador. por cuenta del Emisor, pagará a lo Tened ores de l3o JIOS los intereses dc\'cnga rl os y 

tatnbi én la cuota de l capita l corres poud ient e. M: Por "Filial' ', "Matriz" y "Co ligad a", aqu ellas 

soc iedaues a que se hace mención en los artíc ulos ochenta y se is y ochenta y iete de la ley nú mero 

d i cioc ho mil cuarenta y ·e i de . ciedades Anónima . N: Por "Fil ia l Releva nte", todil Filia l del 

Entiso r cuyo valor represente un diez por ciento o más de l Pat rimonio del Emi sor. Pfl ra esto<; efec tos 

se entenderá yue el valor el e una Fili a l correspo nde al valor del Patr imonio de la Fil ial mu lti plicado 
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por e l porcentaje de u prop iedad que en forma directa o ind irecta mante nga e l Emisor. Ñ: 

··Pat rimonio·'. corresponde a la cuen ta '·Patrimoni o Total .. d l o~ Estados Financieros d 1 Emi sor. 

0: Por "Pesos" . se enle11derá la moneda ele 11 rso legal chil na. P: Por "Representante de los 

Futuros Tenedores de Bonos" o "Rcpr·esentant c de los Tenedo res de Bo nos", el Ba nco BICE . Q: 

Por "SVS". se en tend rá Superin tendenc ia de Valo r s y Seguro . R: Por "Tabla de Desarrollo", 

signi ticaní la tabl a e11 que se es tablece el va lor ele los cupones de los Bonos . S: Por "Tenedor de 

Bonos". Signi fica cualqu i r inv rs ioni sla que haya adq uirido _. mantenga inve rsió n en Bunos 

em itidos dentro de la linea de misión a que se refi ere e l prese nt e in trume nt< , en la f cha de que se 

trate. T : Por "Un idad de Fomento" o "UF", la unidad de reaj uste que es publicada per iódicamente 

en el Di ario Ofi ial pnr el Banco Central de Chil en conform idad n la ley número dieciocho mil 

oc hoc ientus cuarenta. Ley Orgá ni ca Constit ucional del Banco Ce ntral de Chil e y Cfue dic ho 

Organ i mo rub lica n el Diario Ofic ial, de acut: rdo a lo e ntempl ado en 1 Cap ítulo 11 B. tres del 

Compendio de No mws Fi nanc ieras del Ba nco Central de Chile o las norma que la reemp lilcen n 1 

fut uro. En el ev nto que, por d ispos ic ión de la autori dad competente se le ncomend are a otro 

organis mo la fun ción de fijar 1 va lor de la Uni dild de Foment o. se entenderá que se aplicará 1 

va lor fijado por és te. Si por cualquier moti vo dej are de ex ist ir la lJnid él d de Fomento o se modi fi ca re 

la forma de su cá lculo. sust ituti va mente se ap licará como reajuste la va riación que experimente el 

indic de Prec ios al Co nsumidor en igual período 011 11 11 mes ele desfase. ca l ' u lado por e l Inst itu to 

Nac iotwl de Estadísticas o e l orga ni smo que lo ree mplace o suceda. entre el dín primero de l mes 

ca lendar io en que la Unidad de Fome nto deje de exi tir o que ntrcn en vigencia las mod ificac iones 

para u cá lcul o y el último día del m s ca lenda rio inmedi atamente ant rior a la fec ha de v nci mi nt o 

de la resr ct iva uota. Sin perj uicio de las defi nic iones contenidas en otras rartes de es te 

docume nto, para efectos de este Contrato de Em isión y sus anexos y a meno que del contex to se 

infiera c lara mente lo contrario, (A) los térm inos con rnayLtsc ula (sa lvo exc lus ivamente cuando se 

enc uentran al com ienzo de una fra se o en el caso de un nombre prop io) tendrán el significado 

adsc rito a los mi smo en es ta cláusul a de definic iones: ( B) gú n se ut i 1 iLa en es te Cont ra to de 

Emi sión: (a ) cada término conta bl e que no esté el fin id o d otra mane ra en este instrumento tiene el 

significado adscr ito a 1 mismo de ac u rdo a los !ntemal ioncd Finonc ial Re por/ i11g Slctndards , · ( b) 

cada térm ino lega l qu no esté d fin iclo el e otra manera en es te Contrato d Em is ión tiene el 

signincado adscr ito a l mi smo ele co nformidad con la ley chilena. de ac uerdo a las normas de 
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interpretac ión e"tablec id as en el Código Civ il de Chil e: y (C ) los térm in os defin idos en e ta clá usu la 

de defin í ·iunes. pueuen ~er utili zados tnnto en singril nr· como en plurnl para Jo.- propósit os de este 

ont ralo de Enrisié111 . CLÁUSULA PRIMERA : Antecedentes del Em isor y de la Em is ión: A: 

Nombre . El nombre de l Emiso r es Jnversione eguros Secur i ty Limitada, Ro l Único T ribut ar i 1 

número setentn y ocho millones setec iento sesent a y nueve mil och1'ci entos setenta guiór t ce ro . B. 

No mbre tle Fantasía. Nt' t i ne. C. Dirección de la Sede Principal. La direcc iélll de la scue 

pr im:ipal del Entisor es Avenida Apoqu indo tres mil c iento c incuenta, p iso catorce, com un a de Las 

Condes. c iudad de Sa nt iago . D. Inscripción. El Em isor se encuentra en proceso de inscr ipción en el 

Registro respect ivo ele la SuperirttelllJencia de Valores y Seguros. E. lnl'urmnciún Financiera. T oda 

In infL1rmac ión finan,_; icra del [IT! i. or e encuentra en sus respect ivos Estados Financ ien,s. el últim o 

de lo cua les corresponde al período terminado el trei nta el e junio de do mil di ec isiete. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Designac ión, Antecedentes y Hcmuneracióu del Hcprcsenhtnte de los 

Tenedores de Uonos v Banco Pa!!ador. A: Des ignación: El Em isor de igna en este acto co 111o 

RepresenUm te Je los Futuros Tenedores de Bono, y Banco Pagador al B<lii CO f11 Cr:. Ro l t 'Jni co 

Tr ibutario número noventa y siete mi ll ones oche1 11a mil guión K. quien por intermedio de sus 

repre entantes co l!l parecientes acepta e ~ta des ignac ión y In rem uneración estab lec ida en su f'uvor 

rwís nde lante en esta cláusula Segunda. B: Constitución le~;:al: El Banco B ICE fue ·onst ituido por 

escritu ra públi ca otorgada co rt recha do de rn ayo de mil nove ientos setenta y nueve, en la Notar·ía 

de Sant iago el e don Enrique Morgnn Torres . La Superi rtt endencia de Ban ·os e l nstitu ci0nes 

Fi n a n c i e r a~. med iante Reso luc ión nt1111ern oc henta y do el e fechn ve in tiocho de ntayo lle rnil 

nmecientos setenta y nueve, autorizó la ex istencia y aprobó los e tatuto de l l3anco . El certifi callo 

que deja con tancia de lo an terinr e in sc ri b ió en el Reg istro de Comerc io del Conser ·nuc r de Bienes 

Raíce. de Snnt iago corres pondiente al aílo mil novec ientos setenta y nueve, a fojas seis mil 

cuatroc ientos c incuenta y iete número cuatro 111il noventa y ocho, publ icándo. e, además, en el 

D iar io O fi cial del día c inco de jun io el e mi l novec ientos setenta y nueve. l ,a autor izac ión para 

fu neionnr f tre conced ida mediante Resol uc ión rtúmero ciento veintiocho de la Superintendenc ia ele 

Bancos e Inst ituc iones Financ ietas con fec ha trece ele agos to de m il novec ienh1s etenta y nueve . C : 

Dirección de la Sede Principa l: La dirección de lil sede prim.: ipal del Representante de los 

Tenedore~ de Rnnos se encuentra ub icada en ca ll e T eat in os tiÍtmero doscientos vei nte de la Ct' lllliiHl 

y ciudad de Sant iago. D.- Re m une ración del Represenhtnle de los Tenedores de Uouos: El Banco 
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BICE, en su ca lidad de Representante de los Te nedores d Bono , percibirá la s igu iente 

remu neración del Emisor: (i) Com i ión Inic ial Je Ac ptac ión de ro l de Representante de Tenedore 

de Bonos y Ba nco Pagador, ascende nte al eq uiva lente en Pesos a la suma de trescientas Uni dad s 

de Fomento. más ! Im puesto a l Va lor Agregado, qu se pagará una vez suscr ito el presente Contrato 

de Emisión de Bonos por Lí nea; (ii) Com isión Semestral po r todo el tiemro que existan um1 o más 

colo ac iones de Bonos vige ntes con cargo a la lí n a d Bo no objeto de este Contrato, ascendente al 

eq ui vn lenle en Pesos a la suma de cua renta Unidades de fo mento, más 1 Im puesto al Valor 

Agregado. Esta com isión seme5tral se devengará en cada fecha de pago de cupones de la pri mera 

erni s ic'ln ·on cargo a la Linea: y (iii) Comisión por cada co locac ión que se devengará con ocasic\n del 

otorgam iento de cada escritura comr l mentar ía que clocu1nent e unu co locac ión on cargo a la línea , 

ascend .nte al eq ui vale nte en Pesos a la suma de cuarenta Unidades de fomento , más e l Impuesto al 

Valor Agregado, que se pagará conju ntamente con la susc ripción ele la r sp ctiva Escr itu ra 

Co mplememar ia. Gas tos. Los gastos n cesarios y omr robados en que in curra el 1 eprese ntante de 

los Tenedores de Bonos con o~as i c\ 11 de convocar a una Jun ta de Tenedores de 13onos, Séa pur 

conc ·pro ele arriendo de sa las , equ ipos. av isos y pub licac iones, y los honorar ios de los prole iona les 

invo lu crados, serán de cargo del Em isor, quien deb rá prove rlos prev iu y oportunamente al 

Represe 11 tunte el e los Te nedores de Bonos . E.- Rem unentció n del fla nco Pagador: En la m dida 

que las fec has de pago ele cupones ele los Bonos emi tidos con cargo a la lí11 ea no excedan de cuHtro 

de ntro de un mis mo aiio ca lendario, 1 13a nco 13 1C[ perc ibirá por sus fu nciones de Banco Pagador 

una comis ión semestra l ascendent a d iez Un idades de Fo men to más el Impues to al Valor Agregado 

pagadera junto con una fecha de pago de cupón . Por cada pago adic ional de cupones que sea 

necesélr io rea li zar dentro de un mismo Ai'io ca lendar io, en fec has d is tintas a la cuatro fechas de pago 

mencionadas a1ll riormente , el Emisor deberá paga r al Banco BICE, ror sus func iones de Banco 

Pagador. una com i ~ión de cinco Unidades de Fo mento. más el Impuesto al Valor Agregado, por 

cuela llii C\'0 eventu d pago. Para que Banco HICE r ueda cumpl ir la labor de Ba nco Pagador de los 

Bonos , ·e req uerirá que el Em isor provea los fondos suficic nks para el pago de los in te re!>es 1 

cap iiEI I que corresponda, mcdi ant e l depós ito de fo ndos d isron ibles med iante tril nsferenc ia LBTR, 

con una ante iHción mín ima de un Día Háb il Bancario a la fecha de ada pago. CLÁ IJ S!JLA 

TERCERA: Des ignación y Antecede ntes de la Empresa de Depósito Ce ntral de Va lores S.A., 

De pós ito de Va lo res. A: Designac ión. Atendido que los Bonos que se em ita n en virtud de este 
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Contr¡:¡to serán des materia li zados, el Em i ·0r ha des ignado a l Depósito Centra l de Valores S.A ., 

Dep•)sito de Valores, "DCV'', a erectos que mantenga en depósi to dichos Bo 11 0S . B: Domicilio legal 

y Dirección Sede l'rincipal. Con fo rlll e a SII S estatu tos , e l do111i ·il io soc ial del DCV es la comuna de 

L.a~ Condes, San ti <~go; y la direcc ión de u ca<;a matri z o sede pr in cipal es A\·enida Aplll]llindo 

nt'nn ero cuatro mil uno. piso doce, comuna de Las Cnndes, Sa nt iago, sin perj uicio de las sucursa lcc; 0 

agenci as que se est11b lezcan en Chile o en el ext1nnjcro. en confo rmi dad a la ley. C: Rol Único 

Tributario. El ro l ún i o tributario de l DCV es eln llm ero noventa y se is millones seisc ie11tos sese nta 

y eis 111il c iento cuarenta guión dos. D: Remuneración. Co1dorme a In cláusula catorce de l 

"C 011 trn to de Reg í tro de E111 is iunes Des material i?aclas de Valores de Re nta F i.ia e lntermed iac ión 

í- inanciera'· ~:; u sc rit n Cl~ n fecha cinco de sertiembre de do mil diec isie te entre e l [ mi so r _ el DCV, 

{¡:¡ prestac ión ele los servicios ele i11 scripc ión de instrum ent n. e ingreso de va lores J eslll ate ri ¡¡ Ji zados, 

materi a del mencionado contr¡¡to, estará afee t i\ a las sigui entes Lari fas: ( i) se i Unid ades de r omento 

COili O tarif'a in icia l 1 or la contratac ión del se rvicios ; y ( ii ) se is Uni dades de Fomento por cuela 

elllis ión inscrita en el reg istro central de emi siones. sa lvo que se trate de la i11 Scri pc ión de 

instru mentos de emisión re urrenle a que se hace mención en el COi llrfl tO. Etas ta rifas serán pagad a. 

por e l Em i. or dentro de l 111 es sigu iente a <~qu é l en que se hubi eren deve ngado. Lo anterior no 

impedi rá a l DCV apl icar a los depos itantes las tarif'as d efini cl <~s en el Reglamentt~ Interno del DCV, 

re lat ivas al " Depósi to de Em isil)nes De. rnateri nli zadas", las que serán de cargo de aq uel en cuya 

cuenta ea n abonados los va lores desmateria lizados, aú n en e l caso que el de posit nnte sea el prop io 

Emi sor CLÁUSULA CUAHTA: Monto, Autecetlentcs, Características y Comlidones oc la 

Emisión. A: Monto t.l e la Emis ión de Bonos pur Línea: El rno11 to tota l de la lí nea de f3 onos qu e e 

conv iene en virt ud de este instrumente\ en ade lnnte la '·Línea de Bonos" u 1 <~ ' 'Línea· ·, será la 5U111a 

equiva lente e11 Peso~ de un millón de Un idades de Fome nto. Sin pe1juicio de lo a11te rior, en cada 

em is ión con cargo a la Línea se espec ifica rá si e lla estará expresada e11 1' so. , en Unidades ele 

Fomento o en Dc\ lares. y e11 caso de estar ex presada 011 Pesos o en Dó lares se 11t il i7ar{\ In 

correspnndien te equ ivalencia a la feclw ele cnda Fscri t11 ra Comp lementar ia a este in strumento (según 

se definen en el litera l D siguiente de es ta cláusula). rara los efectos de calc ul ar el cump li miento de 

este lími te . Lo anteri or es sin pe1j uicio que dentro de los diez día . hábil es ante ri mes al venc imi ento 

Je los Bo1ws que se emi tan co n cargo a esta Lín ea, el Emisor podrú rea li ta r II I IU nuevn co locación 

de11 tro del¡:¡ Línea, por un monto de has ta el c ien por ciento de l monto autori?.ado de la Lí11 ea. pnra 
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financ iH r exc lu ivam nte el pago d los instrumentos que e tén por vencer. El monto nominal de 

cap ita l ele todas la em isiones que se emitan con cargo a la Lín a se det rminará en las re pcc tiv as 

Escrituras Com pl ementar ias. As imismo, en las respectiv us Esc rituras Co111pkmen rar ias se 

establecerá si ellas son 11 Pesos, en Unidades de Fo mento o en Dólares y e l monto del sa ldo in so luto 

de l cap ital de lo Bonos vigentes y co locados prev iament e con -argo a ot ras emi siones ele la Lin a . 

En aquellos cnsos en que los Ro nos se em itan en Pesos o en Dólares , ademús (lé seiíalar e l monto 

nomina l de la nueva em i:; ión y t: l saldo insoluto de las ernis innt:s previas n lar spec tiva moneda, .:;e 

estab lecerá su equ iva lente en Unid ades de Fomento. Para estos fe ·tos se estará, egún e l caso, (a) a l 

va lor de la Unidad de Fomen to vigente a la fec ha de cada una de las Escrituras Comp lementa ri as 

que den cu •nta tan to de la nu eva emi sión como de los 13onos víg nt s y co locados previamente en 

virtud el otras emisiones con ca rgo a la Línea, o (b) a l valor dt:l Dólar Observado publ icado en el 

Diario Ofic ial el 1 día de cada una de las Escri turas Comr le rnent arias qu den cuenta tanto ele la 

nu va emisión como de los Bonos vigen te y olocaclos prev iamente en virtud de ot ra emisiones 

con cargo a la Línea . B: Plazo de la Línea : La Lín ea de 13onos ti ne un pla.w máx imo de durac ión 

de veintidós años contados de ele la fecha del presente in trumento, dentro de l cua l deberán 

co loca rse y venct:r todas las obligac iones de pago ele las distintas emi ion s el e 13onos que se 

efectú n con cargo a e la Línea. C : Caracter ísticas Genera les de los Bonos: Los Bonos que se 

em itél n con cargo a la Línea podrán ser co locados en el mer ado en genera l y se emitirán 

llesma terializados en virtud de lo di spuesto en el ar tí culo once ele la Ley de l DCV; no scrún 

convertibles en derechos socia les u otros va lores del Emisor: estarán expresados en Pesos, en 

Uniclncles Je Fomento o en Dólares segú n se ind ique en la respectiva Escr itura Co mplemen taría, y 

serán pagad ros en Pesos conform e indica más adelant e en esta clúll su la. Para los efectos de es ta 

Línea. los Bonos podrán emitirse en una o más ser i so sub-se ries. Cad<J vez que se haga re~ renc ia a 

las ser ies o a cada un a de la series de la Li11ea, sin ind icar su sub-se ri e, se entenderá h cha o 

e:xtens iva dicha referencia a todas las sub-st: ri es de la o l a~ series resp cr ívas. D: Co ndkiones 

Eco nóm icas tl e los Bonos: Los Bonos que s emi tan con cargo a e~ ta Línea serán por el monto y 

tendrán las C<Jractcríst ícéls y condiciones es p c iales que se specificarán en las resp ct iva escrituras 

comp lem ntar ias del present Contrato de Em isión, en acl elan\ e las "Escr ituras 

Co mplementarias' ', las que d berán otorgarse con motivo de cada emi s ión con cargo a e ta Lín a y 

deberá n contener, además de las con dic iones que en su oport unid ad establezca la SVS en normas 

1111111 11 111 1111111111 11 111 1111 
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genera les dictada;; al efec to. a lo 11l e11U las s igui entes menciones: (a) el 111 011to a ser cc, lc,cado en 

Cfl ci a cnso \' el valo r nom in al de la Li 11 ea di ponibl e a l día del otorg.a mi en to de la Esc ritura 

Cornp le!llentaria que se efec túe co n cH rgo a la Línea; (h) se ri es o sub- ser ie s i corres pondiere de esa 

e111i sión. plam de vigenc ia de cada se ri e o sub-serie si corre pond iere y enum erac ión de 1\lS tít ulos 

corre. pondientes; (e) nümero de nonos de cada <>e ri e o sub-serie s i co rres pondiere; (d ) valor nomin al 

de cada Bono: (e) pla1o de co locación de la respec tiva emi sic'ln ; (f) plazo ele venc imiento de los 

Bonos de cada el11 isi(m; (g) tasa de interés, es pec ificació n de la base en días a que la ta'ia de interés 

es tará relerida, pe ríodo de pago de los intereses, recha de devengo de intereses y rcaj u. tes: (h) 

curones de los Bonos, Tabla de Desarro llo -una por cada serie o sub-serie si co rrespo ndiere- para 

determinar s11 va lor. la que deberá protoco li zarse e in dicar n1'unero de cuolas de i11tcrescs y 

amort izac iones. fec has de pngo. 111 011tn de in te reses y amort izac ión de ca pi wl a pagar en célda cupón, 

IIIOIIItll otal de Í1 1tereses, reajustes y amorti zac iones por cada cupón. Séi ldo de cap ital ade udndo luego 

ele pagada la cuota res pec ti va. ind icac ió11 J c la moneda de pago; (i) fechas, rroccd imi cnto y pc1·iodos 

de amorti zac ión ex t1aord i11 ari a: U) uso espec ífi co que el Emisor dará a los fondo de la ellli sión 

respecti\'a: y (1') cC,digo 11 e1notéc nico. [ n lo no regulado en la respectiva Escr itu ra C\llllp lementar iJ 

1 ·eg ir~ In esta blec ido e11 e l prese nte Co ntrato de Em isión por Lí nea_ E: Declaración de los Oonos 

co locados: Dentro de los die1 días corridos ~igui e 11t es a la fecha en que se hubi eren co locado la 

tota lid ad de lo Bonos de un a c< locació n que se emita con cargo a esta Línea, o n In del venc illl ien to 

de l plazo pa ré! co locn r los mi~m oo:;. el Em isor declarará el n!11 nero de Bonos c<.Ji u¡;ados y pu ·s t \)~ en 

circulació n de la respec tiv a co locació ll , con expres ión de sus series o sub-series s i COITe'>p0 11cli crc, 

va lor nominal y núm eros de los títu los. 1n ediante escr it ura plib li...:a que se anotará ni 111 ar·ge n de c~ ta 

escr itura de em isi ón. E11 caso que el Fmisnr no hi c iere la dec larac iélll se i'iala cl fl preceden temente 

de11tro del plazo antes indicado. deberá hacer la el Representan te de los Tcned() rcs de Bonos en 

cualq uie r ti e111po y, en todo caso, a los menos se is días háb il es antes de la ce lebra<.: ió1 1 de cualq ui er 

Junta de Tenedo1e de Bonos . Para estos efec tos . el Emisor torga un mandato irrcvocélblc a lilvor 

de l Represen1a 11te de los Tenedores de Oom>s. pa ra que é,te haga la J ec lara<.: ión antes refer ida baj o la 

respo nsab i 1 idad de 1 Em isor. 1 i bnanclo al Representa nte de los Tenedores el e Bonos de la \l bl igac ió11 

de rend ir cue1 1La. F: nonos des materializallos a l portador: Los títulos de I<Js 8< nos que . e e1nitan 

co n ca rgo a esta l.ínea serán al portador y cl es 111 ateria lizados desde la re'>pe<.:t iva emi si(HI y por ende: 

(i) Los tí tulos llll se rán impresc)s ni co nfecc ionados 111atcr ifl lm ente. s in pe1ju icio de nquc ll os CéiSPS en 

llllllllll ll lllllllll lll lllllll 
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que corresponda su impresión, confecc ión materia l y entrega por la simple 11·ad ición de l titu lo en lt)S 

t 'nni nos de la Ley de l DCV . (ii) Mientras los Sonos se mante nga n desmateria lizados. se 

conservarán deposi tados en el DCV. y la cesión el e pos ic iones sobre e ll os se efec tu ará conforme a 

las norma~ de la L y del DCV. de ac uerdo a lo dispue toen la Norma de Carácter Genera l 11úm ro 

ctenta y siete. de veinte de enero de mil novecientos noventa y oc ho. de la SVS. en acl !ante 

ind isti 11ta mente "NCG Número sete n ta y sie te' ' y con lo rme n las di pos ic iones del R glamento de l 

DCV y a l Reglame nto Interno del DC V. La mater ial izac ión de lo Bonos y su ret iro del DCV se 

ha rán en la forma d isp uesta en la cláusu la S ' pt ima de ste instrumento y sólo en los casos all í 

previs tos. (ii i) La numeración el los tí tul os seril corre lativa dentro de cada una de las s ri es o sub-

series que se emit an con cargo <l esta Línea . pmiienclo con el nú mero cero cero cero ll110. y cada 

titu lo represe ntará y co nst itu irá un Bono d la rcspec ti\' a ' er ie o sub-se ri ~ . Al momento ele so lic it ar 

In nuneria li zación de un Bono. e l DCV informará al Emi sor el n[1mero y ser ie de l tít ulo que deba 

em 1ti rsc. el cua l reelllp laLará al Bono desmater iali zadl) de l mismo número de la s ri c o sub-serie. 

quedando éste último si n efecto e inutil izado . En este ca"O se efectua rá la correspondiente ctllotac1ón 

en el Registro de Emis iones Desmaterializadas a que se refiere la NCG Núm ero setenta y siete . G : 

Cupo nes para el pago de intereses y amortizació n: En los Bonos clcsmate ria liz<ldos que e emitan 

con cargo a la Li nea, los cupones de cada t ít ulo no tend rán ex istt:1H.: ia fís ica materia l. serán 

refere nciales parct e l pago de las cuotas correspond ientes . y el procedim iento de pago se realizará 

conforme a lo establec ido en el Reglamento Inte rn o ck l DCV . Los intereses y amon izac iones de 

capital y ualquier otro pago con cargo a los Bonos, serán pagado ele ac uerdo al listado que para ta l 

efecto confeccione el DCV y que éste comun ique al Banco Pagador o a quien determine 1 Em isor, 

en u ca o, a la fecha de l respec ti vo venc imien to, ele ac uerdo al proced imi nto establec ido en la Ley 

del DCV, en el Regla mento de l D V y en el Reg lamento Inte rno del D _V. Los cupones que 

corresponda n a los Bonos des mat rializados se en tende rán re ti rados de éstos e in ut il izados al 

mome nto ele la en tr ga del refe ri do listado . En lo Bonos materializados lo intere s y 

amortízac ione de capi tal se rán pagados a qu ien ex hiba el tí tulo r spect ivo y con tra la entrega de l 

cupó n (.;O rrcspondiente, e l ~:u a l será recortado e inuti li zndo . Se 11tenderá que los Bonos 

desmater ia li zados ll evan y, en su caso, los títul os ma t rializados ll e ·arán. t: l número de cupones para 

e l pago de intere es y amortizac ión de capital q11e se ind icarán en las respectivas Escr- ituras 

Comp lementa rías a este instru 111 nto. Cada cupón ind icará su va lor. li:l /'echa de su\ enc in1iento v el 
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lllll lle ro y se ne o ub-serie de l nono a qu t! pertenezca. H: Intereses : Los Bonos de la Línea 

d eq~ngará n s0bre el capit al in soluto. el int erés que se se iiale en las respectivas Esc ri turas 

Compl e111entari a, . lstos intereses se dcvcngarún y pngará 11 en las OllOrtuliidnclc" que en ell as se 

estab lezca pam la re pec tiva se ri e o , ub-se rie. [n ca. o que algun a de di has fecha~ 110 fuese Día 

!l ábi l Bancn ri\). el pn¡.>.o clel nw nt o <.le la respccti\'n cuota de i11t ereses se rea li z.n rá el pr imer Día Háb il 

Banca rio. ig.uiente. El monto a paga ¡· po1· concepto de in tereses en cada opo rtunid ad. se rá e l que se 

indi que para la 1especti \ a serie o su b-serie en la e0rrespondie nte Tab la de Desar roll o. I: 

Amortización: 1 iiS nmorti n1c iones del cap ita l de lns Rnnos se efec tuará11 en In" fec has que se 

indique n en las respectivas Escrit 11 ras Comp lcnlcJJt a ri as . En aso qu e a lguna de dichas fec has no 

fuese Di a 1-lúhi l Rancar io, e l pag<l de l mont o de la respectiva cuota de amort izac ión de cap ital ~e 

ren li7aní el primer J)ía Hábil Ba nca ri o s iguient e. Fl mon to a pagar por CO il ce pto de a ln ort i7nción en 

cada < porlunidad, será el que 'C i11dique para la respec ti va erie o sub-s •rie en la correspon di ente 

Tabla de Uesarro llo. Los inte1 ese y el ca pital no cobrados en las fechas que con e. po nd<1n . no 

deveng:uún nue ·os in tereses ni reaJustes y los Bol lOS tampoco deven garán in tereses ni 1ea justes con 

pm teri <' l id acl a la fec ha de, u venc illli cntu u en su caso a la fec ha de Si l rescate ant icipaJ o, sal\ o que 

el Emiso r incurra en mora en el pago ele la re~ pcctiva cuota, evento en el cual las sum ¡¡s impagas 

devenganín un i11terés igual <1 l contemplnJo en el art ícu lo di ec iséis de la ley número di eciocho mil 

di ez, hasta el p<~g<' efec tivo de las ~u 1m1s en cuest ión. Asimi smo qu eda es t<1b lec id o lJ II e no cnn'> litlJirá 

lllllra o retardo del Emi sor e11 e l pago de capitnl, in te rés o rc<uuste el alr<1sc1 en e l cobro en que 

incurrn el Tenedor de Bonos res pecto ue l cob ro de a lgu na cuota o cupón, cualquiera sea u cau')a . .J: 

Reajustabilit.lat.l: L,;, Bonu_ c111itidos con carg<' a la Línea y el 111U IIto a pngnr en cada Cllnl a, tanto 

de ca pital comu de intereses , podrá n ( i) contempl ar la Unidad de Fo1ne1llo como unida t.l de reajuste. 

en ca~o que sean emi ti dos e11 eo;a U11idau de reajuste y, j)\)r tanto. el monto de la< lll is lll ns se 

reajustará segtlll In var iac ión qu e ex perilllente el va lor t.le la Unidad de Fu1ue1lto. en cuyo caso 

debe1{111 pagarse en st eq ui valente en Pesns cLmformc el a lor que la lJniuad de F01nent o tenga el 

día del venc i111i ento de la respecl iva cuota; (iil es ta1 exp resados en Pe~o. sin reqj ustes, en cuyo caso 

debe rán pagar'ie en e~a mi sma 111 011 eda; (• (i ii) estar expresad<'S en Uólare. s in rea_iu stes, en cuyo 

ca o deberá11 pag.a rse en su equ iva lente en Pes de acuerdo 011 el tipo de cam bio Dú lar Observado 

pub li cauo en el Diario Oficial el Uía !lábi l Bancario anter ior a l d ía de l respectiv t' venc illli entn. todo 

seg.ún se señale en las resp e~.: ti vas Lscritu ra Complementarias. K: Lugar de l'ago: Las cuotas de 
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intereses y amortizac ión d los Bonos qu se emi tan con ca rgo a esta Línea se paga rán en 1 lugar 

ind icado en la cláus ula Segun da litera l C el e este in strumento. en horario ba ncari o norm al de 

atenci ón al público. El Banco Pagador efectuará los pagos a los Tenedores por orden y cuenta de l 

Em isor. El Emisor de berá proveer al Banco Pagador de los fondos necesarios para el pago de los 

in tere . es y del capital med iattte el depós ito de fon dos disponible con, a lo me nos, un Día Háb il 

Bancario de anti cipación a aq ué l en que corre pand a k ctuar e l res pet:t ivo pago . Si el Banco 

Pagador no fu ere prov isto de los foncios oport uname nte. 110 procederá al r sp c ti vo pag\1 el e cap it a l o 

int ,·eses d ' los Bonos, sin re ponsab ilidad alguna pa ra é l. Si e l 13anco Pagador no hub iere r ·c ibido 

ro nd O$ su !le ietttes pa ra solucio nar la tota 1 idad de los pagos que cn rresponcla , no e 1' Ctu ará pag\)S 

parciale . Para los efecto de las r lac iones entre el Emisor y el Banctl PagaJ,¡ r_ e pr Lttllirá tenedor 

legítimo de los Bonos ct esmalerializado a qui en tenga dich a ca li dad en vit1tt d d la cert ifícac ió tl que 

para el efecto rea li za rá el DCV , de acuerdo a lo que establece la Ley del DCV . el Reg lamenlo de l 

DCV y el J{ eglamento Interno de l DCV; y en caso de los tí tul os tlHller inlizaclos, ·e presumirá tenedor 

leg íti mo de los Ronos a quien los exh iba j unto con la ent rega de los cupones respect ivos. pa ra e l 

cobro de estos liltimos . L: Resca te A nticipallo: Sa lvo que se indique lo CO tl trat·io para una o tn íb 

ser ies en la resp eti va Escritura Comp lementaria qtte e!> tahlezca sus condiciones. el Emisor podrá 

r sen tar atttic ipadamente en forma total o parc ial los Bonos d cualqui era de las ser ies o sub-series 

emitidas al ampa ro de la present e Línea, en las f chas y per iodos qtte se ind iq uen en la Escr itura 

Compl ementa ri a resrecti a. En t: l caso de Bo nos d nomin ndos en Dó l!lres. los Bonos tendrán la 

opc ión de ser re ·ca tados. seglin se indiq ue en la resp ·t iva [scri tttra Comp lementa ri a: (i) al 

cq ui \ al nt a l saldo inso lu to de !>tt capital más los intere es cle \'engado:, etJ el pe ríodo que n1 ed Ja 

entre el día sigu i nte al de la fecha de venc imient o de la úl ti ma c tt nta de intereses ragada y la fecha 

lijada paríl e l rescate~ o (ii) al eq tti vak nte al monto ind icado en d num eral ( i) precedente, más los 

pu ntos por..:entuales que se indiquen en la r sp ctiva Escr itut·a Cuttlph.:m ntaria. Para e l caso de 

aq ue ll os Bonos emi tidos en Unid ades de Fomento o !'esos nominales, n las respectivas Escri tura s 

Compl ement arias se especificará si lo Bonos de la res pectiva se rie o sub-ser ie tendrán la opc ión de 

amorti zac ión ext rao rdinari a, a utt va lor t.l e: (i) el cqu i v<~ l ente a l sa ldo in sol uto ele su ca pita l 

d bicla ment reaj ustado. si correspondiere, míÍs los intereses dev n ~ados en el reríodo que med ia 

entre el d ía si guie nte a l de la fec ha de venc imiento de la últ im a cuota de intereses pagada y la fec ha 

fi_j nda para el rescate; (ii) el equiva lente de la Sltt na del valor presen t d lo pago de in tereses y 
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amort izac iones de apita l res tantes es t11 blec ido e11 la respec tiva ra bia de Desa rro ll o, descontado a 

la Tasa de Pre pagu, ' eg tll l éstil . e define a continuac ión. Dicho va lor pre. e11te corresponderá al 

d e t er n1in ::~Jo pm el si<; tem::J de va lorizaci <\n de i11 strumentos de renta fijn de l s ic;t ema co ll liHit<lc ional 

de la 8o lsa dt> C\11nercio, ·'SEBH.A ··. o aquel s istema q 11 e lo suceda o 1een1place, a la fec ha de l 

resca te antic ipadn. utili zando e l valor nomi na l de caJa Bon 1 a ser rescatado anti c ipada mente y 

utili7a ll< lll la seiialada Tasa el e Prepago: o (i ii) el equi va lente al lll flyor va lor entre (_\Juo) el 

eq ui valente al <;aldo insu luto de su ca pital debidamente reaiustad<J, s i correspondie re, 1111is los 

intNe<;cs cl evenl!ado<; en el pe riodo qu e media entre el día sigui ente al el e la fec ha de vencin1i ento dt: 

la última cuo ta Je intereses pagada y la fec ha lijada para e l rescate, y (Uos ) el equ iva lente de la 

snma de l vll lor pre<>e nte de los r agos de interese<> y amorti1ac iones de ca pi tal restantes es tab lec idos 

en la respec ti\ a Tab la de Dc . a l n ' ll ~l, descontados a la Tasa Je Pre pa¡.?.o. scg tll1 és ta <;e delinca 

continunc ión. Fste va lor corre">ponderá al determinado por el siste111a de va lorizac ión de 

inst1111 11 Cnt os de renta fij a del sistema co111rutat: ional J e la Be lsa de Comercio. -' SE.BRA", o ac¡11 <.:l 

s iste11 111 q 11 e In suceda o reemplace. a la fech a del resca te alltic ipacl o. util ila ll dO e l valor nomi1 1a l de 

cada 11nno a se1· resca tado anticipadame11 te y utili zando la se í\a lacla Tasa de Prepago . Para los 

efec tos de lo cl isp ue"to en los literales ( ii) y ( iii ) precedentes . la "Tasa de Prepago'' será equ iva len te 

a la suma de la "T:tsa Heferenr ial" más un "S prcad de Prepago". La Tasa Referencia l se 

determ inará de lfl . igui ente manera: Se orden ará11 desde menor a mayo r durac i(ill todt)S los 

iiiSlru mentos que co lll ponen las Categorías Bent:hmark de Rentil Fij a de i11 strum ent s emit idos por 

e l B;~ ncn Ce ntra l de Chile y la Tesorería Genera l de la Repúb lica de Chile, obteni éndose un rango d · 

dlll ilc iones para cada una de las Categorías Bcnchmark. Si la duración de l Bono va lori zado a su ta sa 

de colt1cac ión, cons iderando la pri mera colocación s i los respect ivos 130l lll · se co loca n en más de 

un a oportunid aJ, est<i contenida dentro de alguno de los rangos de durac iPncs de las Catego rias 

Be nchma1 k, l ;~ ·rasa RefereJH.: iHI co rres ponderá a la Tasa Bcncl 11 nark informada por la Bol: a de 

C'on1en.: iu. para la ca tcgClria correspond iente. 1-n caso que no se observe la condic iólt nnt erior, se 

reali7a rá una in te rpolación linea l en base a las du rac iones y tasas de aq 11 el los dos in strumentos que 

pertenezca n a alguna de las siguiente Categorías l3cnchmark, y que se hubi eren tn111 :-ado el Día 

ll <i bil 13a m:ario p1 ev in a la publicac ión del a\ iso de rescate ant ic ipado, (a ) el prilll er instrunt ent\) con 

una durac ión lo 1n ás cerca n¡¡ ¡x1<; ihle pero mell\lr n la durac ión del 13o11 0 a ser resca tm.l o. v (b) el 

segund o instrum ent o con tilla durac ión lo más ce rcana posible pero 111 ayor a la durac ió11 de l Bo nll a 
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ser rescEI!ado . Para d caso de aq ue llos Bonos em it idos en Unidacks de fo mento. las CategL) ri as 

Benchma rk serlin las Categorías Ae nchm ark de Re nra Fij a de in st rum entos emi tid os ror el BanCLl 

Ce ntral de Chil e y la Tesorer ía General de la Repúbl ica de Chile Unidad dt: Fomento guió n cero dos. 

Unidad de Fome nto guión cero c in o. Unidad de Fomento guión cero iete, \ In iciad de Fomento 

gu ión di z y Unidad de Fome nto guión vei nt e. de acue rdo al c rit erio establ ec idü por la Bo lsa de 

Comerc itl. Para e l aso de aq uellos Bonos emitido n Pe os nom i11 ales. las Categor ías 13 nch111ark 

será n las Categorías Benchmark de Renta Fija de in st rumentos emit id os por el Banco Cen tral de 

C hile y la Tesorería Genera l de la Repúbli ca de Chi le Pesos gui ón cero dos , Pe~os guión cero ci nco, 

Pesos guión cero siete y Pesos gu ión diez, de acuerdo al cr ite rio estab lec ido por la Bo lsa de 

Comerc io. Si por pat1 de la Bolsa de Comerc io ~e agregara n. susti tuyeran o eliminaran Catego ría~ 

Be nclu nark ele R nt a Fija por el Banco Centn1l de Chile y la Tesorería General de la Repúb li c;1 de 

Chil e, se utili zarán los in strumento en pu nta de aq uellas Categor ías l:lenclttnark . para instn tute!I IO!:> 

denom inados en Uni dad s de Fomento o P sos nomin ales seg t'm corresponda. que e t ' n vige ntes al 

Día 1 láb il Banca ri o previo al día en qt te se publique el av iso del re:>ca te antic ipado. Para ca lcular el 

pr cío y la duració n de los instrum ent os, se utili Larli e l valor dete rminado por la ''Ta~a Benc htll ark 

una lto rél vei nte minutos pasado merid iano" de l sistemH SF.BRA. o aq uél si~tema que lo suceda o 

reemplace . En aq uellos casos en qu se r qu iera rea li zar una interpolac ió11 linea l eut re do!:> 

instru mentos segt'tn lo descr ito ant rio nnenre. se considerará el prom dio de las transacc iones de 

d ichos ins trum ent os dura nt e el Día Háb il Bancario prev io a la publicac ión del aviso de resca te 

auticipado. El .. Spread ele Prepago .. para las co lncacio nes con cargo n la Línea serú defi nid o e tt la 

Escr itura Complementar ia corres pondient e, en caso de contempl arse la opción de rescate at 1tic ipndl1 . 

S i la du rac ió1t del n ono va loriz!ldo a la tasa de co locación res ultare su perior o in fer ior a lns 

conte ni das en el ra ngo defin ido por las durac iones k los instrumentos que compo nen todas las 

Catego ría 13enchm ark de Ren ta f ija o s i por a lguna razó 11 la Tasa Referencia l no pudi ere ser 

cletermi11ada en la form a indi cada en e l párrafo precedente . e l Em isor so lic itará al Represelltallte de 

los Tenedores de Bonos a más tardar do Días !láb il es Ba ncarios prev ios a l día en que se pt tbliq ue el 

av iso ele rescate antic ipado, que so lic ite a al menos tres el e los Bancos el e Referencia (según se 

sin gul ar ií'a n más ade lante) una cot ización el la tasa ele interés para los bonos em it idos pot· 1 Banco 

Central de Cl 1il e y la Tesorería Ge neral de la Repúb lica ele Ch il e. cuyas durac iones sea n 

in med iata mente super ior e in mediatamente infer ior a la duración de l Bollo, tanto para u11 a ofe11a de 
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CU1 11prR conw pa1a una oferta de venta, las que deberá n esUJr vigentes e l Día !lábil Bm1cariu pre\'io 

al día en que se publique el a iso de resca te r111tic ipad o. Se cons i derar~ CO!llü la cot izaci (l !l de cada 

Banco el e Referenc ia el punto medio entre ambas ofertas cot izadas. La cotizac iún de cada Banco de 

Re ferencia a<;í dete rmin ada, será a su \ez pnHnedimla co11 la" propmcic1 1H1 da por lo<; re<; tantcs 

!3anws de Referencia, y e l resultado de dicho promedio ar itmét.i o CO IISti tuirá la Tasa Refe reiJc ial. 

La Tasn Referenc ia l a í determinada Sl~ r á defini tiv a para las partes, sa lvo error lll <l llifi eslo Para estos 

efec to , se ente nderá pur error manifi c<;to aq uello' errores qu e son c laros y patentes y que pueden ser 

detectados de la su la le<.:t ura de l II IStru nlentq. Caben J en tro ele este C(J nceptu los e1 rores ele 

trans<.:r ipción o co pia, de cálculo llllllléri co y el establecim iento de s ituacione.:; o ca l idad e~ que no 

existen y cuya imputación equ ivocnda se dcnwestra rác ilment e con la so la exhibició11 de la 

doc umentac ión de sustento. Serán Ba ncos de Referencia los siguientes banco, : Banco de Chile, 

Banco Bice, Banco l3 i !bao V i?caya !\ rgentaría Chi le, 11anco Santander Chile, Banco del í.stado de 

Chi le, Banco de Crédito e lnYer iones, Scotiabank Chile, Ba nco ltaú-Corpbanca y Banco Security. 

La Tasa de Prepago deberú determinarse ell)ía !láb il Banca ri o p1·evio al día de publicac ión del av iso 

J el 1esca te nnli cipadn. Para estt1s efec ltlS. el bni~or deben) hacer e l cá lculo co rres pondient e y 

C<'lllUnica r la Ta a de Prepago qu e se ap li cará al Rcprcscntanle de los Tenedores de B~ll lOS a 1n ás 

tn¡·da r a las diecisiete lwras del Día ! lábil Bancar io prev io a l día de publ icac ión de l av iso de l ¡·escale 

anl ic ipado. En ca~o que se rescate ilnticipadamcntc sólo una parte de los Bono-; de un a se ri e o sub-

se1 ie delelminada, e l Em isor erec tuará un so rteo ante Notar io para determinar cuúl es de los 130 ll OS de 

las ser ies o sub-serie respectiva<; -;e resca la rá n. Para estos efectos el F.m isor publi carii 1111 aviso en el 

Di ar io, y 11 oti fi cn rá a l Representante de lo Tenedores de Bonos y al DC V 111cdiantc ca rtil entregnda 

en sus donJ íc ilios pm· Not ario , lodo ello con a lo menos quince días de anl icipac ión a la fecha en qu e 

se va ·a a cfeet unr e l <.orteo. [n ese a\ iso y en las carlas se scilalará el monto que se re~ca ta rú 

anti cipadnm ente, Cl1 1l indicilc ión de la o las series o sub-ser ies de los Honos que se res atarán, el 

Notari<> ant e e l cual se efec tuará el sorteo y e l día, hora y lu ga r en que éste se ll evará a efec to. !\ la 

d il igencia de l sorteo p0drán as isli1 el [misor, e l Represen tante de los Tenedore de Bllllo<. , e l DC V y 

los Tenedores de Bo nns de la se rie o sub-se ri e a ser rescatada, que lo deseen. No se in va lid ará e l 

pl'0cedimient o de rescate antic ip nclo si a l sorteo no as istieron a lgun ns de las perso 11 as recién 

se i1 a lada<; . Se leva ntará un ac la de la d il igenci a por el lcsped iVl> Notari tl en la que se dejará 

collsla nc ia de l número y la serie o sub- eri e de ! u~ B0nos sorteados. El ac lfl 'ierá prot<Kil l i?aJa c11 los 
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registros de esc ri turas púb li cas de l Notario ante e l cual se hubiere efect uado el sorteo . El son eo 

deberá ve ri ficarse co n a lo menos tre in ta d ía~ de antic ipación a la fecha en la cual se vaya a efect uar 

el resca te é1 ntic ipnclo . Dentro de los c in co días s igui entes al soneo se pub li ca rán por una vez en el 

Diario los Bonos que según e l sorteo será n rescatadt)S antic ipaJament e con ind icac ión, a lo menos, 

del monto que se rescnta rá ant icipuda mente, el 1 núm ero y se ri e o sub-s ri e ele los Bon s que se 

resca tarán, el e la fecha en que se materia li za rá e l res ate anti c ipado y. en caso d ser procede nte, de 

la Tasa de Prepagn apl icable o del me an ismo para ca lcn lar la Tasa de Pr pago si ella no pudiere ser 

inc luida en e l avi so . Además . copi a de l acta se remit irá a l DCV a m<1s ta rda¡· a l Día Háb il Bancari o 

sigu iente a la rca li Lac ión del sorteo. para que éste pueda inform ar a tra \' és de sus propios sistemas 

de l result ado de l so11eo a sus deposi tanres . Si en el sorteo re ult aron rescatados Bonos 

cl esma ter ia li zados, eSII) es. que estuvi eren en d ep1~s it o en e l DCV. ~e apl ica rá lo d ispuesto en el 

Reg.l<llnento ri e l DCV para determinar lo dero~ it a nt es cu_'os Bonos hu bie r·en sido resca tados. 

con fu nne lu di spuesto en el art ícu In nueve de IH Ley de 1 DCV. En ca:,o que e 1 resca te érnti i péido 

conte mple la to talid ad el e los Bonos en c irc ul ación de una o más seri es o sub-ser ies, e l Emi sor 

pub li cará un av iso po r tur a vez t:n el Diar io, indica ndo e!:> te heclro. y s notifi cará al Representa nte de 

los Tenedure5 de Bonos y al DCV medi ante carta entregada en sus dom icilios por Not¡¡rio, todo e ll o 

co n a lo menos tre in ta días de anti cipac ión a la fec ha en qu e se e fec túe el rescuk ant icipado . En ta l 

aviso :>e se r ala rá, a lo menos, e l mont o que se resca tará ant icipada mente. e l número y seri e o sub-

ser ie de lo Bonos que se rescatarán, la fec ha en que ~e materia li zará e l rescate anti c ipado y, en caso 

de ser procedente, cl la Tasa de Prepago aplicable o el meca ni smo r ara ca lcul ar l<1 Ta a d Prepago 

s i e ll a nn pudiere .er inc luida en el ¡¡v iso. Igualment e. se procurará que el DCV informe de esta 

circ un stancia a sus depos itan tes a través de sus r ropi os s istemas. Los intereses el e los Bonos 

re ca tados se devengariu1 só lo has ta el día en que ~e efectúe e l rescate an ic ipado y. a cor rt ar ele esa 

feclw, los Bonos resca tados ta mpoco ge neran'l n reaj uste alguno. En co nsec uencia. los in t reses y 

reajustes, si correspondiere. de los Bonos sorteados cesarán y sení n pagaderos desd la fec ha en qu e 

se efectúe el pago de la amort izac ión corre pond iente. M: Moned a de l'ago: Lo;, Bonos que se 

emi tan con ca rgo a la Línea se paga rán al respect ivo venci mi ento en P sos . Los 13onos e:-; presados 

en UnidHdes de f omento se pagarán en Pesos al va lo r equ i\édenle de la UF al día de l r sp ct i\ o 

pago, los Bonos ex presados en Pe~os se pnga rán en sa mis111 a moneda, y los r3 onus ex presados en 

Dólare se pagan\ n en su equ ivalente en Pesos de ac uerdo con e l tipo de ca mbio Dólar Observil do 
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publi cado en e l Diario Ofic ial el Dí<t 1-l áh ll Bancario anter ior a l día del respect ivo vem: imiento. N: 

Garantías: Los 8o nos no tend rán garantía alguna, sa lvo el derec ho de prenda gene ral SLlhre los 

bienes de l Emi sllf. de acuerdo a los art ículos dos mil cuatmc ienlos sesenta y cinco y dos mil 

cunt roc ient os sesenta y 11ueve del Cód igo C i\ il. Ñ: Aplicación de normas comunes: En tod •J lo no 

regu lado en las respect ivfls Escritur·as Cornple 111entmins pam lo Bonos cntitidm con cilrgo ;:¡ es tn 

Linea, se ap li ca1<Í 11 a dichos Bor 1 u~ las II OIItl aS cn mu11es previstas en este ins trume nl u pflrn Lodos los 

l1 o11os que ~e er11itftn con cargn a es ta Línea . cualquiera fuere su serie o ub-serie. 0: Régimen 

Tributario: Sa lvo que se indique IL) CP rtt n'l ri o en la Escri tura Compl eme 11taria correspo ndi ente que 

. e SIISc riha con cargo n la Línea. los nl~ l lOS de la respecti\a se ri e o sub-serie se ac(>ge n al régi men 

tributar io estahl ecid\' e11 e l artícul o ciento cuatro de la Ley sob1·e lrn pu e,to a la Renta conte nida en e l 

Decre to Ley Nú mero oc hocient os \·e inticuatro, <.le 1ni l novec ient os setenta _v Cllflt l\1 ) ti S 

modificacione . Para estüs efectos, además de la tasa de cupón o de carátu la. e l Er ni sor dete1minar<i. 

después de cada co locac ión, una lasa de interés fisca l para l o~ efectos del cálcu lo de los int e1cscs 

devengfldos, en los térm inos e. tab lec idos en e l IHI Jitera l uno del refe rid o ar1 ícul n ciento cuatro. La 

tasa de in terés fi<;cal será informada por· e l E111 i<;or a la SVS den tro de lllli snw día de IH co locac i<'ln de 

que se trate . Se deja e.'\p1esa co nstancia que. para e fecto de la retenc ión de los i1n pues tos apl icab les 

de C011fon nid ad co n el artíc ulo setenta )- cuatro de la Ley sobre lr npue to a la Renw antes 

s ing.u lar inda. lo lionns de la. respec tivas series o sub-se ri es que se em itan co n c11 rg.o a la Linea se 

acuge rán a la fu1 rnfl de r·e tención seiia lada en e l numeral ochu de l citado artículo se tenta y cuatro. 

Los contribuyentes sin cltll ni ei li n ni re<>i der tcia en C hile deben c0ntratar o des igna r un representante, 

custodio, intermed iario, depós it o de ,·a lore~ u otra persona domic iliada u co n ~ ti t uida e 11 e l país, que 

sea 1e<>ponsabl e de cu1nplir con las o hli gilcione~ tri bu tarias que les afec ten. CLÁUSULA QUINTA: 

Menciones yue se Entienden Incorporadas en los T ítulos Dcsmateria li zados. l.ns lltenc ione<. que 

se e1tt ienden incnrporadas n los tít1rl os de los l ~o n os son las sigui er 1tcs: Uno: No1nhre y domici lio 

lega l de l Emi sor y espec ili cac innes _juríd icas sobre su const itu ción legal. Dos: Ciu dad. fecha y 

Notaria de (ltorga tn icnto de l ontrnto de F. misión y de las Escr itura '> Comp lementnrias n e ll as, en su 

caso, y nLu nero y fec ha de la inscr ipción de la Linea de Bo nos en el Registro de Valores de la 

Super i11 te 11Ciencia de Valéll-es y Seguros: Tres: La expres ión de la ser ie o sub-series correspond iente 

y e l 11 Ú111ero de orden del tí tulo; Cuarlu: El va lor nomin31 inicia l del Bono y el nínncro de Bonos 

que repre enta cada tít ul o; Cinco: Indicac ión ele que los Donos son a l portador desrnater ializados; 
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Seis: Mo nt o llClmi nal de la Línea de Bonos y de lar spect ivn emi sión_ p l azo~ de venc imien to y pl azo 

de co locación: S iete: Constanc ia de que esta emi sión no co nt ará on ga rantía, sa lvo el dere ho úe 

prenda ge n ra l ele ncuerdo a la ley; Ocho: Indi cac ión de la reaj ustub ili dad ele los Bonos: el 

procedimi cnto de reaj ustabi li dad de los Bonos. la tasa de int erés y la forma de ::,u cá lcu lo: la fo rma y 

épocn de la am or1izac ión y las fec has y el lugar de pago de los intereses. reajustes y amorti zaci,)nes: 

Nueve: Fec ha cl esde la cua l los Bonos ganan intereses y reajustes. y desde la cual ..: nrre e l pl aLO de 

amorti zllc ión: Diez: Indicación de l procedimiento de re~cn t e antic ipado: Once: Nornbn:: ck l 

Represent<lllte de los Tenedores de Bonos y forma en qu e se debe informar Sil reemp lazo: Doce: 

Fech a del Bono. se llo de l Emi sor y la fi rma de la personas autorizfldas al efecto por el Emi sor y el 

Rep rese ntante de los Tenedores de Bonos: Trece: Se enti ende (j lle cada Bono ll eva la iguiente 

leyen J <1: "/,o.\ únicos res¡w nsohles del pog,o de e.1te hono son el f!ll i.\or y ijllie11 es resulten obligue/os 

u ello. Lo circwlsfwlr·io de que lo Su¡Jerintenclencio de Vulnres .1' Seguros huyo registrudo !u e111 is i!Í11 

110 sign [flc,¡ (jlll! guruntice .111 pugo o la .10lvenc iu del J:.:m isor. En consecuenciu. el riesgo en .111 

udqu isic irín es de responsohilit!ud etclusiV(/ del {l( li¡uirenle. " : Ca torce: Indicac ión ele que sólo 

podrán part icipar en la Junta de T nedo res de Bo nos, aquell os tenedores de bono~ que. a la f cha de 

cierre. tí guren con pos ición del respect ivo 13ono d ' Slll ate ri ali zado y sean informado. al Emi or por 

el DCV. de ac uerd o a l Articu lo doce de la ley diec iocho mil oc hoc ientos setenta) ·eis , que a su \ eZ 

acomp;liien el ce11itícado a que se refíe re el .Artícu lo tre in ta y dos de l Reglamento ele la ref rida le: 

pud iendo pil rtici par además qu ier 1es tengan un "bono·· mater ia li zado dentro o fuera del DCV. Podrán 

part icipar en la Junt a de Tenedore d 13onos lo titula res de Bono materi él li zados qu e se encuentren 

in scrit os en los regist ros especia les del Fmisor co n cinco día háb il es de un ti ci pació n al d ía en que 

el la deba ce lebra rse. Reempl azará e l registro directo de la tenencia de Bonos. las c ircun stancia de 

exhib ir certificado de custod ia de d ichos va lores registrada co n la rnenc ioll acla anticipac ión. 

CLÁUSULA SEXTA: Certificado de Posiciones. Confor me lo e~ta hl cc id o en lüs art ícul os trece y 

catorce bis de lél l .ey del DCV. mient ras los Bonos se mantenga n desrnatcr ializados y en depósito 

del DCV. 1 cenif~ caclo de posición que éste emite tend1á mérito e jec ut ivo y seró el instrumento 

válido pa ra ejercer acc ión ejec uti va contra el Emiso r. CLÁ USULA SÉPTIMA: A. Entrega de los 

Títulos. Ten iendo presente que se trata de una emisión desmate ri a li zada . no hllhrá ent rega mate ria l 

de títulos, sa lvo n cuanto dic hil impresión o confección fís ica sea so li c itada por algu no de los 

Tenedores de Ronos al nmparo o de con formidad a lo disp ue toen la Ley de l DCV o de las Normas 

1111111111 11 1111 111 111111111111 

18 

20170908113 417 

Documento em1hdo con 

Fmna Electrómca 

Avanztida.- Ley N° 

19 799- Aula acordado 

db la Excma . Corte 

Suprema de Ch1 le -

www cbrchlle .cl/notano:.\y 

conse!Vadoresl. 

Documento· 

Cod Venficación: 

2017090811 3417 



Documento emHtdo con 

Ftrmtt Electrónir.~ 

Avanzada.- Ley N" 

19.799 - Auto aoon.Jado 

d~ In Excma. Carie 

Suprema de Clltle -

VNffl chrchtle c l/not~r io'liy 

cono;Prvadores/. 

Documento: 

Cod Venricación· 

2017090811 34 17 

d ict<!da por la Superi ntendenc ia de Valore. y Seguros. en cuyo caso. el Em iso r pn>c('cl cr:\. a su 

costa. a emitir o confecc im1ar el o los títulos corre. pondientes dentro de 1111 p la7tl breve y e11 la rm ma 

que contemplen la ley, la NCCJ N úmerP se tenta y siete de la SV S y 1 :-~s reg lamen tac iones v ige 11 tes . [\ 

Emist •r procederá. en tRI caso. a la co nfeec i,>n mater ia l de los re fer idos títuk• .. ¡·¡ pla1n má, i1no pa ra 

la entregH de l o~ t ítul os, en el eve nt 0 que proceda la materia li 7nc ic'lll de lns m ismos, 110 pudra 

e,·ceder de trein ta d ías háb iles conta dos de de la fe ·ha en que se ~o li c ite su entrega, C\>n fu1mc a lo 

dispuesto en la NCCJ Nt:1111 ero setenta) siete de In SVS. [ n es te caso, será dueíio de ell,•s el portador 

de los mi smos y la tran<; fe rencia c;e l1 nní Jllediante su entrega fí sica . Para la confecc ión materia l de 

\m tí tul o~. deber;i observa rse el c; ig.uient e procedin1iento : el DC' V co municani ¡¡\ Emisor. dentro de 

las ve i11ti cua tro h(l ras desde que le sea so li c itado, el rcq uerin1iento de que ~e ct•nfecc ione 

11 1ateri almente uno o más tí tul os. 1-:: 1 l : mi ~or so lic it<l rá una coti zac ión <l dos imprentas co 11 e:-; pe¡·ienc ia 

e11 la confecc ión de tít ulos de deuda u bono, cu)a elecc ió11 será de at ri huci(1n exc lusiva de l \·m i ·or. 

La co ~t [eccinn se enca rg<l réÍ a la imprenta que prcsc 11 te la cot iznc ión 111 ás haj<l dehiendt' ent rcgn rsc los 

títulos 1nater iales al DC' V e11 el p l<l 7n de ve inte d ías lléibi lcs COiltaJos d e~d e el d í<l sigu iente a la 

recepc ió11 por el Emiso r de la úl t ima coti1ación. Los tí tulos materiales contendrán cupones 

represent <l li vos de los ve nc i111i entm e\ presa dus en la T abla de DcsHITo llu res pect iva. E l Emi so1· 

dec; prendcní e i11111 i 1 i1ará los cupones venc idos a la fec ha de la mater ial izac ión. En co nsecuencia. 

para todos los efectos. se tendrá por entrega sufic iente al pr imer portador n suscrip tor de los Bc, nos, 

el rcg i ~ tro que se prac tique p<'r el DC V , conforme a la instrucc i<'m escr i ta o elec trónica que. 11 tr·aves 

de un medio magnétic o en su caso. le dé el Emisor o el agente co locador que hubiere des ignado el 

Emisor. En este últ imo caso, el Em isor deberá previamente ident i fica r ante el DC V el c<'ld igo del 

depositante del <1ge11tc co lu ador que des igne e instru ir al DC V . a través de u11 111ed io escr ito, 

nlflgJl élicu o inst rucc ione electrónicas para que e abone a la cuenta de pos ic ión que tuvi c. e el 

propio Emisor o el refe ri do agente co locador. cltNio o part e el e los títu los de la p1·cse111 e emisi(m . B. 

S usc ripción o ady uisición. La snscri pc ión n adqui sic ión de los 13 onos impli ca para el susc r ip tor o 

adqui rente la aceptaci<.'ll y ra tificac ión de todas lns estipu lac iones. normas y condic iones e. ta blecidas 

en el present e Contrnto y cualquiera de sus mod ificac iones y/o Escritu ras Complementar i<1s 

pos ter iores váli da mente acorciadnc;. CLÁUS ULA OCTAVA: Dominio v Tra ns ferencia de l os 

Bo uos. Para todos los efec tos de este ·ontrato y las obl igac iones que en él se co ntrae n, tendrá la 

ca l idad de dueíio de los Bonos cuyos títul os se hubieren materializado aquel qnien ~ea su portndor 

111111111111 111111111 1111111111 

19 

2017090811 3417 



gítim o y la cesión o transferencia se efect uará med iante la entro::ga materia l de t:lltl!>. Por ot ra partt: , 

tratán dose de Ronns el smater ia li zados. para todos los ekctos de e::. te Contra to y las ob li gaciones 

que en él se con traen , tend rá la c<1 lidad de Jueiio de los Honos aquel q11e e l OCV cert ifi que como tal 

por m dio de los ce r1iticados que. ele conform idad al Artícu lo trece d la Ley ele DCV , emita el 

DCV. l:.n lo relativo a la tr::~nsfcren(; i a el los Bonos, éstn se ¡·eal izará, d acuerdo al proc dimi nto 

que deta ll an la Ley del DCV, 1 Reglamento del DCV y el Reg lame nto Interno del DCV. 11 1cdiante 

un cargo de la posic ión en la cuen ta de quien tmn fi re y un abono de la posición en la cuent a de 

quien adq uiere , todo lo anterior sobre la base de 11na comun icación qu , por medios ele(;trón icos. 

d iri girán al DCV tanto quien transtiere como qu i n adq uiere . En todo caso, las transacc iones que se 

rea licen entre los distintos titulares de po iciones nu podrún ser i11feriores n una posición mínima 

transabl Pa ra los ef ctos de cada co locac ión, se abr irá en la cuenta que mantiene en el DCV el 

age nte co locador. una posición por los 13onns L.Jllc vayan a co locarse. Las transf rencias entre 

agente C(J locaclo r y los Teneclore de las posic ion es se hará por operac iones de comprave nt a que se 

perfec(; ion arán por med io de l a~ fac turas que em iti rá e l agente co locmlor, donde se consignará la 

inversión en su munto nominal , expre ado en posi..:iones mÍ111ma t ransable~ y que será n regi~tradas 

a través de los sist ma del DC V, abonándose las cuent as de pos ició n de cada uno de los 

i nvers iu11 istas que adq ui eran tít ul os y cargándose la cuenta Jd agent co locador. l. os Tenedores ele 

títu los podrán tran . ar posic iones, ya sea act uando 11 ror rn a directa como de positante del DCV o a 

través de 1111 deposita11te que ac túe como intermediario, pudiendo solic itar certificaciones ante el 

DCV , de ac1 1erdo a lo dispu sto en los artícu los números trece y catorce de la Ley del DCV . La · 

transferencias rea li zadas conforme a lo indi cado, implican par<1 el te11 edor a lqu irente la aceptac ión y 

rRtiticación de 1odas la. estipul ac iones, normas y condici ones establecidas en el presen te Cont rato, 

sus nw lifi cac iones, anexos y acuerdos <1dop1ados lega lment e en la Junta de Tenedores ele nonos qt1e 

tenga luga r. CLÁUSULA NOVF.NA ; Pet·sonas Autoriza1Jas pan.t firmar los Tí tulos. Para el 

caso que un Tenedor de Bonos ex ija la impresión o confec¡__; ión física de uno o más tí tul os y ell o 

fuere pro ed nte de acuerdo a la Ley del DCV y a las normas dict adas por la SVS, é tos deberán 

CO it tener las menci ones que la ley y reglamentaciones estah lezca n, deb iendo ser susc ritos por Jos 

apoderado del Em isor y del Re presentante de los Te n dores de Bonos. que a e~a fecha tuv ieren 

facu ltades a dicho er ero. Asimismo, los t ítulos de deuda que se emi tan a fut 11ro como resultado de l 

canj e de lám 1nas o emi sió n de lámim-1s que sustit uya11 a las or igina les en los casos qu corresponda , 
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<;e JéÍil firmad a~ ..:onjuntamentc IKlr dos ap(ldcmdos que a esa fec ha tu v ieren e indicaren tanto el 

L::misor co mo el Representante ele los l eJJ edl'res ele Bun os. CLÁUSULA D[CJMA: IS;\ tnw ío, 

llurlo o Hubo, Destrucción, Inutilización Y Reemplazo o Canje de Tí tulos. A. a) Pma el c~<.<1 que 

un Tenedor de IJonos huhiere exig ido la impreo;i (l ll o confección fí<;ica ele uno o 1wís t ítul os. en los 

ca<;os que ell o rue1e procedente Je a..:ue rd o al Artic ul o once de la Ley del DCY y de las normas 

dictadas po1 la Superi ntendenc ia de Va lores y Seguros, el deter inro, de trucción. inuti li zac ión, 

o.t ravío, pérd ida, robo o hurto de di cho título o de uno o mús cupon es del mismo <;e ¡·¡\ de exc lu sivo 

ri e<;gll y responsabiliuad del ·1 enedor de Bnnos. quedando l iberadn ele tod¡¡ rcsp(Jns<~hi lid a el el 

[mi sor y <; i ID paga re a quien se prese nte cnnw detentadnr mater ial de l docl!l nento. de confmmidad 

con lo di sp ue<;to en el Art ícul o C)egundo de la ley número dieci~>cho mil quin ienlo<; c incuenta y dos. 

b) Si el Emi so r IHl hubie1e pagado el t ítulo o uno o m ás ele sus cuptlnes. en caso de extrav ío, 

destrucc it.ltl. pérdida. in util ización, robo o hurto del título emitido n de uno o más de sus cupones, el 

Tenedor de Hc)f) OS deberá comunicar por e<;crilo al Repre<;entanle el e los Tenedores de lk lllns. al 

Emiso r y a las Bo lsas de V alores, acerca del ex travío. destrucció n, pérdida. inu ti lizac ión, robo o 

hurto de dicho t itu lo o de un o o m á<; de Sil'> cupones. todo ell o con el objett' de ev itar que se t ur en 

tnll lsacc iones respecto al refe rido dl 'CIIJIH:! Itt o, sin perjni c io de inic iar l ¡¡~ flcciOIIC<; leg.:1 les que fu eren 

pert inentes. El Emisor, pre io al oto1 ga111 iento de un duplicado en 1eempl azo del título y/n cup(lli 

e;-,;t rav iado. destruido, perd ido. inutil izado. robado o hLwtado, ex igi rá al interesado lo siguiente· i) La 

publ icac ión de u11 av is(! por tre. vece. en días d i tint os en un Diario etc amplia c irculac i<'J II nac iona l, 

infonnando al pú blicu que el título y/u cupón quedar{\ nulo pm la r fi7.Ll ll que corresp\)nde y que se 

emi t irá Ull duplicado de l tít 11l o y/o cupones CU) a seri e o sub-ser ie y número se indivicluali za tJ, 

lwc iend o p1esen te que se emiti rá un nuevn títuk) o c1rpón si dcntm de d iez d ías h:lbiles sigui ente a 

la fec hfl de la última p11hlicac i<'m no se pre<;eJJta el Te1tedo• del título cu¡1Ó11 1espect i vu a hacer va ler 

su derecho, y ii) La CUI J'ilituciún de Ull a ga ra1Jtía en favor y ati, face ión de l Ltn isor, 1wr tl ll monto 

igua l al de l títul o y/o cupón cuy~~ dup licado se ha so licitado, qne se mantendrá v igente desde la fec ha 

de emisión del dupli cado de l título y/o cupón y has ta por un plazo de c inco aiios contados desde la 

fecha de venc i111i ento del último cupc'Jn reempl a7ado. El Emisor em iti rá el dupli cado del titul o o 

cupClll tuta vez transcurrid<) el plazo se ñalado e11 la let rn i) precedente ::; in que se pre<;ente el tenedor 

del mi s111o previa comprobación de habe rse efectuad o las puiJii cac iones y l éllnhi en prev ia 

const ítuc iÚI I de la garantía antes menciortada: e) Para el caso que un T enedor el e Bono<; lruhi cre 
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e:-: igido la impn':s ión o confecció n fís ica, de Llll O o má~ tí tulos. en \,)s casos que ello fu ere procedent e 

de ac uerdo al Artículo once de la Ley del DCV y de las norn1 a" d ictadéls por la Su per intendenc ia ck 

Valore~ y Seguros, si d icho tí tu lo y!o cupón fuere dañado sin que se inu ti li za re o~ des truyese en él 

sus ind icac iones esenc iales, e l Emisor podrá emi t i1· un du plicado. pr \ ia publ icac ión por pan de l 

interesadt' de 11 n avi so en un di fl rio de ampl ia circul ac ión n ac i on ~:~ l. en qu e se inf,\rme ni púb lico que 

el título or iginal ·mi tido queda s i1 1 e fecto . En este caso. e l so lic it ante deberá hace r ét ltrega al Em i ~or 

de l tít ul o y de l res pe tivo cupón inuti lizado, en fo rma rm:v ia <1 que se le otorgue e l du plic ado. Ln 

es te caso e l [rn isor podrá liberar al inte resado de la consti tución de la gnra ntía pen inent e: ti) 

A-. imi snlo. la publ icac ión de lo:, avisos sei\alados en las letras b) y e) precedente y el cos to que 

in cl uye e l otorga mie nto de un t ít ulo de reemplazo, se rán de cargo de l ~o li c it a t l t e;) e) Para el caso 

que un Tenedor de Bonos ex ij a la it npresió11 o confecc ión fí sica de unu o más títul o::.. y para todo 

otro ca o en que se haya emit ido o correspo nda emit ir llll tít til o de reemp lazo. el Em isor no tendrá la 

ob l i ga ~.:i ó n de canj ear ningún títul o por otro de d istin to \·alo r nomi nal ni por otros que co mprendan 

un a cél nti dad d iferente el e bonos . B. En todas las situac iones que se retiere la letra A. anteri or. en e l 

título du plicado se dej ará co nstanc ia de haber cumplido las respect ivas forlll al idH des . C. As imi smo. 

la pu bl icació n de los av isos se i~ a l a dos en los casos cont emp lados en la letra A. precedente ele esta 

clúusula, el costo que impliq ue el otorgamiento de un tí tulo de ree mplazo, será n de cargo de l 

·o lic itante . CLÁUSULA UND ÉC IM A: Inco nvcrtibilid ad. Los Bo nos em it idos de ac uerdo al 

pre ente Contrato de l.::tn i ión no so n convert ibles en derec hus soc iale::. o en ot ro~ valo res de l 

Emi sor . C LÁUSULA DUODÉCIMA: Reglas de P rotección a los Tenedores de Bo nos. 

O bligaciones, Limi ta ciones y Pro hi bicion es. Mi entras e l Emisor no haya pagado a los Tenedores 

de Ronos el total del cap ita l e intereses ele los Ronos en circulac ión qu e se em itan con cargo a es ta 

Lín ea. e l En1isor se sujetará a las siguient es obligac ione . limitac iones y prohi biciones, "i n pe rj uic io 

ele las que le sea n aplicab les conforme a las normas genera les el e la leg is lac ión pe11i nente : (A) 

l'vla nt ner un nive l d endeudami ento no superior a ce ro co ma cinco veces. med ido tri m stra lmen te 

sobre c ifras de s11 estado de itu ació n li llanc iera emitid< b<üo norma de lo ~ IFR ~ . de li nido ct icho 

ende udatll ietltn con1 n la razón entre pasi vo ex igible finan · iern ind ivi dua l, confnn n a lo r r se ntadn 

en cuadro de revel ac i,)nes (d/.1(.-/o.\ ure.l) de los Estados Fin ancieros . ) Pat ri 111on io (e n ade lante el 

"N ivd d e End t' utl a miento" ). Pura e~tus efeclos. el Em i"or se ob liga a presentar trin1estralmente en 

el cuadro de revelac iones (di.1 c! !lsures) ele los Es tados f in ancieros. un a nota que dé cu nt a de l pas ivo 
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e>. igih le financiew individ iml de l Elll isor y de la I al.lÍ n antes indicada. 1. .1 pas ivo ex igib le fi 1Ianciero 

indi viu ual corresponderá a la suma de l a ~ obligaciones flnnnc icras contraídas por ISS, exclu;endo en 

es te dlculo las uhligaci\llles finai Jc icra s de sus F i liales. independ iente de si és ta conso lid an o no 

cnn ISS . De este 1110do. se co nsidcrnrá que el pn<; ivo exig ible fin anc iero ind i vidual co 111prend e la 

su111<1 de In~ endeud;¡IIJielltos de la Sm:iedad imli v idualmcnt e co nsideraJ a, que c;¡ l i fiqt ten de11lro eh: 

los siguientes Lll iiCeptus contabl e<; Je k lS FstaJLlS r inancicros : (i) las ubli g:t · iones C(lll bancos e 

i11 St ituc iones finam: ie1as. corr ientes y no corri e11tes (scgtiiJ se inc luya n eso~ cu 111 .. eptos en ltlS [stados 

Fin a11t: ieros). ( i i) las ob li gac iones fi nanc ieras co n el púb l ico (pagarés y bonos). corr ic itl c'> y no 

con ientes (según <;e Íi tcl u)él ll esos ClliH.:eptos en lus Es t adt~s fi nallci e10s) . ( ii i) ot 1o5 pasivus. c.: uentns 

por pag.ilr, élcreedores vm ius: prov isil)nes. Lodos e l los corri e n te~ y no co rri entes (scgÜ11 e i11 c luyn n 

esos c.:uncep tos en los Es tad \l s Fi iHIItc ierus) . .J ( iv) las cut: IIt ns po1 paga r H t.: IIt id aues relac io i i<Hius, 

ce>r rientes y 11<' c01 r ie n1 es (segJ1n se inc lu) an esos conceptos en los [:;tadllS F i iiall t: iern<;). 1 lc ii ti o del 

conce pto dl'l ini du en e l JlU Ji to ( iv) a11terior. se considenmí n aquel las cue nt as j'Pr pa¡,!ar de !SS, 

i itdi v iduallllente consideradas, C('ll tniÍdas con enti dades re l ac i o n ada~. que plll. lwber sid o ii iCitiidw; 

de ntro del proceso de conso l idac ión ltayéln sido elimi nadas durante Jichu pruc.:eso y pur l t> In isn11 1 no 

se encuentren presentes en los Estados F in ancieros de l Em isor. Se co nsiderará como un pasivo 

e.'< ig i!Jie del Cm isor e l munlt' de ttKios los avale". !lanzas sintp les o s0 lidar ias , c.:o cl eud as so l idn1 ia5 u 

o tras g;¡n111tías, personale s o rea les. que éste huhie1·e otorgado pilra garanti1ar oh li gilc i onc~ de 

te rce ro<;, i1 1c luso si fu eren de sus r il iales . El Em ism deberá env iar al Representante de los T enedm ·s 

de BunP~ . _junto con l a~ cop ia. de SIIS Fstati p<; Finniwie1os. tr i lllestrn les ) anunles. segú n 

co n e~ p t) ncl a. una cartn fi r111ada por su representan te lega l. en la cual deje c.:oits l ai ic ia del 

cumplimiento del i11d icadnr fi nanc iero defi nido en es te l it era l (A) . (B) E 11 via r ni Represe llt a11te de k's 

1 enecl ore<; de nonos. en el m ismo p léizo en que deba n ent regarse a la SVS. cop ia de sus Lstados 

1-'inaiJc ieros trimes tra les y anu ales. ~egLIII corresp011ua, los de sus F il iales que se ri_i a11 po1 la<; norm a~ 

ap l ica bles a las suciedades anónima. ab ierta s. ) de toda o tra inform ac i(lll púb l icél que el Fnti sor 

wnrorc iun e a la SV S. Ade1n:ís. deberá env iar le cop ia de los inf'orm es de c.:lasificación de ri e~go. a 

nH\s um.l ar dentm de l o<; c inco d ías húb i les sigui entes des pu és de recibirlos J e sus c las ili cad0res 

pr i \adí•s. (C) F 11 viar ;¡ l Represe nta111e de los T enedores de Hon(lS, dentro del mis1111) pl azo en que 

dehélll entregarse los ~studu~ 1 inanc ieros a la Superi ntcndcnc.:ia de Va lores y Segi1rn s. una carta 

íi rm a da por su 'erente Gene ral o el que lw gél sus veces, en la cual se dej e constanc ia de l 
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cump limi ento de las obligac iones contraídas en virtud de l presente Co ntrato. en espec ial del 

in d icador linanciero definido en la letra (A) prcccde 11te. Si n perjui c io de lt) ante ri or. e l Em ism !>e 

obl iga a dar a\ i~o al! crresentante de los Tenedores d Oonos. de toda c irctnl stancia que implique e l 

i11cumpli1nicnto o infracc ión de las cond iciones u ob li gac iones qu contrae en 'irtucl de l prese nte 

Contrato. ta11 pron to como c:l hc:c ho o infracció n se rroduzca o ll egue a su connc im1 ellfn. Se 

ente nde rá que los T nedores de 13onos están deb ida111e nte informado~ de: los ant ecedente::. de l 

Emi sor. a través de l o~ informes que 'ste prororc iont: a l Repre~t:ll t a nt c el e h's Tenedure!> de Bonos. 

(D) Reg istrar en sus lihros de con tabiti d a cl la~ provis iones que su 1j an de contin genc ias adversds q11e. 

a juic io de la ad mini stración de l Emi sor, deban se r reflejadas en los E:. tad os hnancieros de és te )lO 

en los de sus Fili a les . Fl Em isor ve lará porque sus F il i a l e~ se aj usten a lo e~ t ü bl ec i do en este lit eral. 

(E) r::1 Emi sor se obliga a vel ar porque las operac iones que rea li ce co n sus f ilia les o co n otra :. 

personas re lacionndas. se efectúen en condic iones de CCJuidad simi lares a la:. q11e hahirualm ente 

p1·evalccen en e l mercado. Respecto de l co ncepto de "personas relacionadas", se es tará a la 

defin ición que da e l art ícu lo cie n de la ley núm ero d ieci0c ho 111il cuaren ta y c inco . CLÁUSULA 

DÉCIMO TERCr~RA: Even tu a l División, F usión o Transformación de la Sociedad Em isora ,. 

Ena jen ación de Act ivos v Pasivos a Personas Re lnc ionadas. (A) Fusión: En caso de fus ión del 

Em isor con otra u otras soc iedades. sea por creac ión o por incorptlración . la lllle\a sociedad que ~e 

constituya o In absurbente. en su caso. as umirá todas y ca rl a una de las obl igac iones que e l pres nt e 

C ntrato de Em is ión o las Esc ritu ras Complementari as imponen a l Emi sor. (B) División: Si e l 

Emisor se di vidi ere se rán respo nsab les so lidar iamen te de I n~ obligaciones esti p11ladas en e l presente 

Contrato de Emi sión o en las Escri tu ras Compl ementarias todas 1<1S socio;:d ades que ~urjan de la 

di vis ión , ·in perjiiÍ CÍO ele que en tre ellas rueda es ti pularse que l a~ ob ligaciones de pago de los BtlnOS 

~e rá n prororcior1ales a la c11antía cte l patrim on io de l Em isor que a cada una de ell lls e as ign e u otra 

rroporc ión cua lquiera, y s in perjuicio a:-. imismo, J e los pactos li citos cpte pud ieren conven irse con el 

Representa nte de los Tenedores de Bonos. (C) Tm nsfonn ac ión: Si e l Emi sor a lte rare s 11 natura leza 

jurídica, todH~ IHs ob li gac iones emanadas dt:l presente Cont rato de Emis ión y de las Escr· ituras 

Co mplementarias , se rán asu midas por la soc iedad transformada. s in excepción a lgun a. (D) Creación 

d e F iliales : La c reación de Fi li a les del Emi>or no a fect ará los de r chos de tos Tenedorc rle Bonos 

ni las tlhl igac iones del Emisor bajo e l presente Contra lO rl e Emisión y las Escri tu ra 

Comple ment ari as. (E ) Enajenación de Activos v Pasivos a Personas Relacion adas,. Enajenación 
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de Ac tivos Esenciales : E11 lo que 1espec ta a la cna_]e nac iún de acti vos ) pasÍYOS a personas 

re l ac i o n a da~ . el 1 :mi sor \e la ni para que la cna.t cnac ión se aj uste a condi c iones de equidad sinti lnres a 

la <; <Ji te habitu almente preYfl lece tl cn e ln1 e1cado l·. 11 e l eve nto qu e el Em iso r enaj ene tud11 o pa rl e de 

k1s 1\cti v,lS Ese n c i a l e ~ . s<:il \ o qu e dichos 1\ct ivo Ese nc iales se c n ;~ j e n n rc n a u1W . oc icdad ¡: il ia l del 

Emisor y que tn111bién se cun 1pla11 en forlll a copu lativa las co ndic iones (i). ( ii). y (ii i) seña ladas en el 

li tera l (1) de la clátiSUia Déc imo Q ui 11tn sigui ente. los Tenedores tendrán e l derec hu prev i<; to pa ra ese 

en.·nto en d icha c láusul a. (F) Mod ificación del Objeto Social del Emisor: En caso de nw difica rsc 

e l objeto r;o ' ial del E111 isor y establece rse li mitac iones qu e pud ierc 11 a !"ce lar las obl igaciones 

C(•ntraída~ p0r e l f-_ misor en e l presente Co11 tratl1 y las Esc ritu ras Compl ement ari as, ~e e 'ita blccerú 

que tnles lim itac iones no afectarán los dercc l1o. de los Te nedores el e 1301 1(15 ni la:, ubligac io 11 cs de l 

E111 i o:; or ba jo e l prese nte Co ntrato de E mi - ión y <> us Escr it 11 ras Compl emcntu ias . C LÁ US U LA 

UÉCI!VIO CU AI-t i'A: Información . Mientras esté vige nt e e l presente Contratn de bni si(lll . los 

Te nedores de BOllOS ~e entendenín in formadm de las opcmc iones y estados cco n,\m ico<; del Llll isor 

a [l"¡¡vés de los informes y a n t eced e n t e~ que és te proporc ionará a l Represe ntante de l<l Te1 ted\lrcs de 

Bono~) a la Superin tende ncia de Va lores y Seguros . [ J 1:-,misor deheréÍ entrega r a l Reprc<;e ntantc de 

los Te1 1edt1res de f3 nn• )S la inf,mnac ión pública que pro pnrcione a la Supc1·int endenc ia de Valores) 

Seguros. as i coltlll aque llos otros inform es y antecedentes que deba pro po rcion¡¡ r a dicho se r\' ieio en 

cnnf on11idad a las normn s de la ley ut'unero d iec iocho mil cuarent n y c i11 co . [ J Represe ntante de los 

Te nedores de IJonos de berá inronn ar a los Tenedores de Bon os e11 los té n11 inos prev istos en e l li tera l 

1) de la clá usuJ ¡¡ Déc imo Se:x la siguiente. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: Incumplim iento del 

Emisor. Con el ob_i eto de c•t orga r una rrotecc ión igualitari a a todos los Tenedores de J,) 13onos 

emitid os en virtud de este Contrato, e l Emisor acepta en forma ex presa que éstos, por intenned io del 

Represe ntante de los Tenedores de [3,) 11 0 S y prev io acuerdo de la Jun tn de 1-enedore. de Bonos. 

adoptado con el quúrum establec ido en e l a rticul o c iento ve int icuatro eJ e la Ley de Mercado Va lores. 

es t'J es. con In mayoría abs<duta de los votos el e lns Bnnos prc<;e utes en una Junt a de· ¡ e11 ednres de 

Bo nos co 11 sti tuida con la asistencia ue la mayor ía abso luta el e los votos de los llonns én c ircul ac ión 

emit idos con cargu a es t¡¡ Li11ea, en pri n1era c it ac iú11 . o con lo que as ir;ta n. en segunda citac ión. 

podrán hace r e. igihle ín tegra y ant ic ipadamente e l capita l in so luto y 10<> Íl llC IC'SCS dcvengatfn.; por In 

t<' ta li dad de lo'> Bo nos emitid os con car~o a esta Linea y. pur IQ tanto. acepta que todas las 

oh lil:(aC IOJl es asum idas pa rn con e llos en virt ll(l uel prese11t e Co11\ rn1o de F111i s ión y su<; Esu ituras 
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Comp lement arias. e co nsideren de plaLo ve ncido en la m1snu1 fec ha en que la Junt a de ·¡ enedores 

de Bonos adopte el acuerdo respectivo, en caso que ocurrie re uno o más de los siguientes eventos : 

(A) Si e l Emisor incurri ere en mora o simple n::tardo en el pago d cua lquier <.: uota de in te::reses o 

amort izac iones de ca pi ta l de los l3onos . (B) Si el Emisor no diere culflp limien to a cualqu iera de las 

ob ligac iones de proporc ionar infor mac ión al Representa nt e de los Tenedores de Bonos. se i1a ladas en 

los litera les (B) y (C ) el e la c láusula Duodéc ima. y d icha s ituac ión no fuere subsanada dentro de l 

plazo de trei nta rlías hábiles desde la fecha en que fuere requerido por escr ito pa ra ello por el 

Representante de los Tenerlores de Bonos. (C) Persistenc ia en el incum pl im ie11to u in fra e ión ele 

cua lqu ier otro com promi~o u ob li gación asu mi do por el Emisor en vi rtud de este Contrato ele 

i::lll isión o de sus Escrituras Compl ementar ias . por un pcríodu igual o super iur a sc~e n ta días 

(c:-.:ccpto en el c a~o de l Nive l de Endeudamiento deti 11i do en el litera l (A ) de la clá usula Duodéc im a 

anter ior) l11 ego de que 1 Rt:p resentante de los Te nedo res ele Bonos hu biera enviado al Em isor, 

med iante correo certi fi cado, un av iso por esc rito en que se des -ribet e l illL:U illpl imiento u infracc ión y 

s ex ija remed iarl o. En el caso de incum plim iento o in fréicc ión de l Ni\ el de Endeudamiento defin ido 

en la clá usula Du od~c im a. literal (A), este plazo ~::rél de ciento \e inte d ía~ luego que el 

Repre~e nt a nt e de los Te nedores de Bo nos hu biere enviado a l Emi sor med iant e ca rta certiticncla. e l 

avi . o antes refe ri do . El Represe ntante de los Te nedo res de Honos deberá despachar al Emisor e l 

a\·iso antes mencionado , como asim ismo el requerim iento refe rido en la le tra (B) anter ior. dentro ck l 

día hábi l s iguie nte a la fecha en que hubiere ve rificado e l re pect ivo incump li miento o infracc ión de l 

Emiso r y. en todo caso, dent ro de l plazo establecido por la SVS med iante 11na llOrnla de ca rác ter 

genera l d ictada de acuerdo con lo dispues to en el artíc ulo c iento nueve. literal (b), de la Ley de 

Mercado de Valures, ~ i este últ imo l¿rmino fuere menor. (O) Si e l E111i sor o cualqu iera de sus 

Filiale, Relevantes no subsanare el ntro de un r lazo de cuare nta y cinco días háb iles un a situación de 

mora o >Í tn ple n:: tardo en el pago de ob ligacion tk d in ~ro con cuu lqui r otro H ree lor pur 1111 

mnnto total aculll ul ado upe ri or a l eq ui va lente de l t res por iento de l Pat rimon io. egún se reg1 tre 

en sus Lil tim os Es tél dm l:ina nc iero;, tr imestra le;, . y la rec il a de pagu de las ob li g.acio n S inc luidas en 

e ~e monto no :,e h11 hiera ex presa mente prorrogado. En dicho monto no se co nsidernrnn las 

llb ligac iones que ( i) se encuentren sujetas a ju ic i o~ o lit igios pendie n t · ~ por ob li g.Hcio n e~ no 

rcconoc idils por el Emi sor en su conta bilidad: o, (ii) correspondan al precio de construcc iones o 

aclqu i;, ición de ac ti vos cttyo pilgo el t:m isor hubier objetado por ddt:c tus de los mismos o por el 
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in cumplimicmo del 1-cspec tivo constructor o vc udeel or el e sus t llJii gac i o l lC~ co ntrac tuales. Para los 

eíectos de este li tera l (0 ) se usará como base de conversión el tipo de cambio 0 parid ad uti li1ado en 

In preparac i t'lll de los Estados Fi nancieros 1espec ti vos . (E) Si cualquier Ptro m:reedur de l [111i wr o ck 

cu;dquiera de s u ~ f iliales Re leva ntes cobra re legít imamente a éste n n cualquiera ele ~ ll 'i Fil iaks 

Relevantes la ttJ talidad de Ull c1édi to pt)l' préstamo de dinero sujeto fl pln7o. e11 v irtud de habe r 

ejerc icl \) el derec lw de mlli c ipar el \cncimientn ci el ¡·espec ti vo crcclito pur una cau<;;¡l de 

incumplimiento por pane del rllli so r o cuak¡lliCr<l de sus f ili ales Relevantes . cont enida en el 

co 11lrato q11 e dé cuenta de l mi smo Se exceptúan. o; in embargo. 1(15 casos en que la SIII Wl de los 

e~ é dit os co l1rados en íorma anti ci pad<1 de ¡¡c uerdo a lo d ispu es to en este literal. nn occdan en l'o rm a 

acumul ada tkl eq ui va le11te <1 l tn•s pnr cien to del Patri n10ni o. según se in l'unnc e11 su5 últ illlus 

[-; tados Financ ierP s trimestrales. (F) Si el Emisllr o cualqu iera el e sus Fili a l e~ 1\c lcvantes incurrieren 

en cesac iún de pn go o:; , int erpu sieren una so lic itud ele liquidac ión vo luntar ia o incu rri e1cn en alguna 

ca uc;a l de inic io de Ul l proced im iento cnncursa l de liquidac ión, o:; egún In eo:; tableci do en la 1€'y número 

\·e inte mi l se tec ientos ve inte: o si se ini c ia1 e c ¡¡alquicr proced imiento co ncursa ! de li quidac iún po1· o 

en contra del Emi sor o de Ul la tl e sus Fil ia les Relevantes; o si se iui c iare cualquie1 proced im iento por 

o en co11tra del Emi sor o de una de sus f il ial es Rele vantes tend iente a su diso h1 c ión, liquidac ión. 

renrgRn i?ac i('ll l. cu ncurso. pn>posie iones de coJl\'eni o judic ial o e'< l rfljudic ial o a1 reg lc) de 1~ag(1. de 

ac uerdo em 1 18 ley nt1111ero ve inte mil ~e tec i c nlo s veinte n cualq uier ley sohre ill ~o l ve l i C i a o 

co 1 1C ur~o : o . ol iei tare IR designac ión Je un 1 iqu idador, intervento r, veedor u ot ro func il >nnriu simil ar 

re pccto del Enli 'ior o de una de o; us Filiales Relevantes, o de parte importante de c; us bi enes. o si el 

fn ¡i-;or tolll il l e cual quier medida para permi t ir alguno de los ac tos se iia lados precede11te1nente cn 

cqe numero. siem pre qu e. en el cnsn de un prnced imient u coneln sa l de l iquidac ión en que el Elllisor 

tenga la ca li dad ele deudor. el mismo 11 0 e¡¡ obj etado ll d ispu tildo en su lqt it imidad pur p<llte del 

Ellli or co 11 <l nlecedellles esc ri tos : f'l 11 1dados ilnte los T 1 ibunales de .Justicin. denlrn de los trein tn 

di ao:; sigui entes 8 la fec ha de inic io del aluciido procedim iento . No obstante y pa1n estos electos. los 

procedimientos ill ic iadnc; en ·nntra del E111i sor o de cualquiera de las reícrid as Filiales Re l e\an t e~. 

necesari nn1ente deberán fund arse en uno o más t ítulos ej ecut ivos por sumns que, ind i v idualmente, o 

en su conj unto, excedan del eq uivéllente il c ie11lo c incue iJtil 1ni l 1 ln idfldes de 1 nmen tn. y siem p1 e y 

cuando d ichos procedi mientos no sen 11 ohjet8cl os < disp11t <1do" en <;1 1 leg. it im idn cl por pa 1te del! mi ~or 

o IR respect iva Fili al Relevante con antecedentes esc rito~ y fl_llld ndos ante los T r ibunales de Juqicia. 
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dentro de l plazo que estab lezca lél ley para ello. Para estos e fec tos. se considerara que se ha inic iado 

un proccdi ntiento. cuando se haya n not ificado las acc iones _jud ic iales de cobrn encontrad 1 Emi sor 

o la Filial Releva nte correspo •• Jiente. (G) Si cua lqu ier declarac ión el\:c tuada por el Em isor en los 

instru11te11to~ qu e se otorguen o suscriban con motivo de l cumplimi ent o de las obl igaciones de 

i11formac ión conte nida ~ en es te Contrato o en sus Escr it uras Co mp lementari as . o las que se 

proporcionaren al entitir o registrar los Bonos que se emitan Ct)n cargo a esta l .inea . fuere o resu ltar · 

ser manifiestamente fal~a o do losamente incompleta en a lgLII1 aspcctn e encial de la declfl ración. (1-1) 

Si se modiiicare el plazo de duración de la So ·i dad Emi sora o de Seguros Vida Security Previsión 

S.A . a una ti cha anterio r al plazo ele vigenci a de lo!> Bonos entitidos con cargo fl e:- ta Línea: o si ~e 

diso lvie re a11ticipadamcnte la Sociedad ~m i sora o Seguro~ Vida Sec ur ily Previ siún S.A.: o ~ ~ ~e 

dismin11yere por cualqu ier cn usa su capita l e fec tivamente suscr ito y pagado en térmi11os que no 

cumpl a con el índice re!er ido en el literal (A) de la cláus ula Duodécima. (1) Si el Emisor gravare u 

enajenare Act ivos Esenciales o si dichos Activos Esencia les . e enajen<1re n a un a süciedad Filia l de l 

Emisor. sa lvo que en este último caso, tamb ién se cump lan la siguientes co nd tcione::, copu lativa s ( i) 

que el Em isor mantenga permanentemente la cal idad de sociedad Matr iz de la soc iedad que pase a 

ser propietaria de los Act ivos Esenciales; ( ii) que dicha Fil ial. no enajene o grave los Activos 

Esenc ia les. sa lvo que los enajenen otra soc iedad f- ili a l del Emisur o a un a Filial suya qu e a su vez 

seo fi li a l de l Emisor: (iii) que la soc iedad fi lia l de l Emi sor a la que se traspasen los Ac tivos 

Esenc iales se constit uya - coetánea o previamente a la enajenación de tí:li es ac t i \ O~- cn 

solidar iamente ob ligada al pago de los Bonos emitid os en \ irtud del present e Contrato de Em is ión. 

El Emi::,o r deberá envi ar al R presentant e de los l·cnedures de Bonos. siempre que éste lo req uie rn, 

los antecedentes qu e permitan verificar e l cu mpl imiento d lo indica do en el prese11te literal. (J) Si e l 

Em isor dejare de :>er titular, directamente o ind irectamente a través ele una o más f-'i li a le . de a lo 

menos el cincuenta y un por 'Íento de las acciones emitid as con derecho '' vo to de Seg.urv. Vida 

Sec urit y. Prev isión S.A . (K) Si en e l futur,l el E tu i ~or otorgare ga rantías re ales a cua lquier ob li gac ión 

ex istente a la ft:c ha del Contrato de l:.misión o a ot ras oll l i gac i o n e~ 411e cu 11tra iga t:n e l ruturo. cuyo 

11101\ln tnwl acu mul ado exceda de l tres por c ient ,) del Patr imon in. segLIII se verifique en sus úl timos 

[~ l ados Fina nc ieros tri mes trales. Para dete rm iu ar el referido mon to. no se co nsid erará n las 

tlb l igac iones que es tén gara nti zadas con: (!llli)) garant ias re a les e.\ isten tes a la fecha el el presente 

Co ntra t,J: (Q.Q~) garantías reaks creadas para 1i11 anciar. refínanciar o amort izar e l precio de comp ra o 
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c os t o ~. i11cluid(\ ; lo<; de constru cc iÓ11. de activo; adquiridos co11 posteri oridnd n i pre<;c nl e C' Pntrato. 

siempre que la res pec tÍ\ a ga rant ín re niga sobre lo<; c>. rresados ac ti1 '1 1S; (t res ) gnruntín s ren le; que se 

o torguen por part e del Lmi ; nr a la \'nr de sus r ili ale. (l v icel ·e rsu destin adas a Glli( Í(ll la i' nbli gac innes 

e11tre ell as : (¡:: uallQ) gai HIItí as rea les 11torgadas por una soc iedad que posteriorm ente <; e i'u !> ione Cl> ll e l 

Emi sl1r: ( ~Lu9J) ga rantías re<t les suln e acti~t• S ndqui1 idos po r el l:misor con ¡J(lsterioridad al¡m'!scnk 

Co llt raf (l . que <;e CIICtlel1tl c l1 constituidas antes de su compra ; (se is) prorrogn o 1enov8c ión de 

cualquie1a de la; gnmnt ías 111 e11 c i!l 11 Hdas e11 los puntns (uno ) a (c i1 1Co ). amha ~ inclu · i, e . de es te 

li teral.- N o ob'i tante. el E1ni or si empre podrá ot o rg <~ r gnr:-t ntías rea les a otrns nbligac i t1 11es ~ i , previ a 

\ SÍ lnUi tá nt' él11l C11le. COII Sl Ílll ) e gara111 ÍaS a J mell \lS propNC iOilél li nente eq ui udent es 11 f'a \ Or de Jos 

1 e11 edl1re<; de los Bu 11 os . l11 es te cnso. In p!npo leionalidad Je las garantías se rú ca li!icad<J t' ll cada 

opurtu11idad pm el Re¡nese 11tant e de los T enedores de Bon tlS . q 11 ien. de e timarla sufi ci ente. 

Cl)llCU ITi rá aJ ntorgam ielllO de los Í!1 Slrtii!ICIIIOS C(1 11 StÍlUtiVllS de iél S ga rnn tÍa<; <l ('a \'CH el e J o~ 

T cnedt •I CS de l l tJilOS. - l711 cas1' de dudas o dif'icu lt ades entre el Represent ante de los Tenedores el e 

Bonus y el [111i so¡ l e'i pecl o de 1{1 proporciomli idnd de las ga rantías. el nsunto scrú sometid o al 

CO IIOCJJII ÍelllU .' dec isión Jel {ubitr(l que se de. i¡_!.ne Cil conl'onnidnd a la ci ~III S lli H Déci1n u Nl11-c na del 

Cnnt ra lo de E111 isiún . qu ien resol \C rá con las Jac ultudcs a JI í scíla ladas. CLA liS U LA IJ Jt C 11\1 O 

S EXTA: De los Tenedores de Bonos Y sus Representantes. A . Reprrscnlanlc de los Futuros 

Tenedores de Bonos : Será Rcpresentilnte de los Futuros T enedores de Bonns, según se ha 

e:-. presado, el Uanco r31 CE 4ui en. por intermedio de sus reprc entanles, acepta expresament e ~ n e:, te 

acto dicho cm gP. dec lara1Hl0 conoc er y acepta r todos los t énnin ~l S, ntodnlidad cs y comli c ioi!CS de la 

e1ni si<'ln a qu e se re fiere este Co ntrato. así como la legi sl¡¡eión] nor111 at iva ap l icabl e. Las funci ones 

de l Rep¡·esentnnte de los Tenedme'l de nonos serán las propia; de Sll C<l rg.o y aqu c ll n<; ind icadas en 

es te Contrato para el 1\cprcscntaltl c de ill' 1-e ncdorcs de Bon()S. El Representante de los l' uturos 

Tenedores de nono~ tend rú la remunern ción por el desempeiio de su c él rgo, i11di cada previ amente en 

la c láu'iula ')egul!lla de e ~ tt: Cnntrato. [ n el en :ntn que >.e proclu1 Ca la susL Íl liCi('>n del Rept ese lllante 

de los T enedores de ll ono . elHio uno perc ihini la renll! nerae iún q1te le cmres pt'IHI<! a prorrata del 

periodo que h11bie1·c ejerc id o el ca rg11. B. Elccdún, Reemplazo y Remoción: F l Represe ntant e de 

Jt,s T enedore<; el e Uonos pod rá ser sustitu ido e11 cualquier lielllpo por la Junt a Ge 11 eral de Te 11e d orc~ 

de B1 l iWS . Oc urrida la elecc ión. renovaci ún. re \·<1cac ión , remoc ión y/o suslituc il!n del 1\epresc ntnn te 

de lus ·r enedo1es el e 1:3 onos. qui en sea llOill brad\1 en su reempl azo deben) inl u1111ar tal ll et:ilo a la 
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Superintendenc ia ele Valores y Seguros, a l DCV y al Emiso r al día sigui ente hábi l de efectuado . C. 

Facultades y Derechos: Ade más de las facu l tade~ que les corre~ponde n como mandatario y de las 

que se le otorguen por la Junta de Tenedores de Bonos, el Rep rese11lél t1le de los Te nedores de Bonos 

tendrá todas las atri buc iones que en tal canícter le confiere la ley y el presente Contra to y se 

entenderá. además. fac ultado para inic iar. con las atribuciones del manda to j ud ic iaL todas las 

acc iones judiciales qu procedan en derensa del inter ' s común ele sus repre entados o para el cobro 

de los cupones y B1mos venc idos. Los Bonos y cu pones venc idos tendrán m¿rito ejec utivo en contra 

del Emi sor. Tratándose de una emi sión desmater ia liza da, e l ce rt ificado de pos ic ión que emite el 

DCV. tt:nd rá méri to ejecuti vo y será el instrumento válido para ej ercer acción ejecut iva contra el 

Emisor, conforme a lo establec ido en la Ley del DCV . I::n las dema ndas y demás gest ionesj udi cial s 

que entab le el Rep resentante de los I enedores de IJonos et l in te rés de todl)S o a l guno~ de los 

tenedores de Bonos, no será necesario expresar e l nombre de cada uno de éstos, ni ind ividualizarl os. 

El Representante de los Tenedore de Bonos es tará facu ltado también para so li c itar y examinar los 

libro· y documentos de l Em isor, siempre qtte lo esti nw re necesario pa ra proteger los interese~ de sus 

rep resentados . Las ra ultades de fisca lizac ión de los Tenedores de Bonos respecto del Em isor. se 

cjercet·án a través ele su Representante de los Tenec! ore de Bonos . En caso que el Representante de 

los Tenedor s el ' Ronos deba as 1tn1ir la reprt:~e nt ació n indtv idttal o co lec tiva el e todos o algunos de 

e ll os en el eje rcici o ele las acc iones que r rocedan en de fe nsa ele los intereses ele dichos Tenedores. 

deberá ser prev iame nt e prov isto de los fo ndos necesari0s para el cumpl imient o de dicho comet ido 

por los 111 ismos Tened ores de lJonos. inc luit.los el pago de ho n orar i o~ : ot ros gastos jud ici ales. O. 

Deberes y Pmhibicioncs: El Re presenta nte de los Tenedores ele Bo nos deberá guardar reserva 

sobre los negoc ios. nntecedcntes , inform ac iones y de todo ac¡ ue ll o de que hubi ere tomad() 

conoc í rn iento en eje rc icio de sus facu ltades inspectivas ) fi~cal izadoras. quedándole prohibido 

t·eve lar o di vulgar l a~ informaciones, c i rcunstanciG~s y detalles de di chos negocios en tanto no sea 

es tricta mente indispensable para el cump limiento de sus funciones. [) 1 mi smo modo, el 

Representante de los Tenedores ele Bonos a so lic itud de esto5 últimos informará a sus repr se nt ados. 

sobre los antecedentes del Emisor que éste le haya divulgado en conformid ad a la ley o al prese nte 

Contrato de Emi si ón. y que pudieran afectar directament e a lo Tenedores de Ron.1s o a l Emisor en 

sus rclac ion s con e ll os. Queda estrictnmente proh ibido al Represe ntante de los Tenedores de Bonos 

cle legm sus res ponsa bil icl adt:s Sin perj u ic io de la responsa bi lidad genera l que le corresponde al 
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l\eprese11tante de ic1<; Te nedores de Bonos en su ca l idad de 11WIHintHri o. de real i7ar t<1dm los nc ln<;) 

eje rc itar todas las acc ione<; que 'iea n nece<;al ia <; en el rCS¡!.uardn de lm in terese de <; U<; repre:>e JJt ados . 

és te deheni: lino) l{c ·ihir In <; Íll f'Oimac i" nc financ iera<; seiialada:; en l;1 cláusula Du 0déc ima. Dos) 

Ver illcar el culllp! i lll ientn de las ob li gac inne ~ ~ restr icciones est ipulnda" en el Jl iC'>Ci lle l'untrilln de 

Em isi<\ n. Tres) f\ sumii. cuclndo sea requerido p;11·a ello por la Juntn de Tem:dP Je<; Je Uunos n por 

algu1 1U de eiiPs, la re¡ Hesen tacil'lll indi vid ual o co lcc ti v;:¡ de todos o algunm de ell o<;. sea éstn j udicinl 

n e.\trnj ud icia l. en el ej erc ic io de las acc i\l nes que procedan en defen sa de 1<15 interese~ de dichos 

Tenedores de B0no<; y so lic itar el otor¡!_am ientu de ll!cd idas preca utor ias. cuand o corresp nda. 

Cuatro ) Ejerce r las acc iones de cobro en los ca~os c1 1 que se encuentre lega ln 1ente ritc ult<l do p<ll'a 

ello. Ci nc<l) F jercer las fHc Jdtadec; i n ~pect i nts y de li sc<.t l izac i(lll que la ley y el presente Co n tra\~) le 

conceda n. Se is) lnfon nar a la Ju nta de Tenedores de Bonus ace1ca de las ;;o li c itudes que 

l~l entunllll enl c pudi era formul ar el l~mi sor relnt i\'a a modifi cac iones a los térmi nlls del Cnn t¡·¡¡t o de 

[nli sié>n . Siete) Acordar y suscri b ir. en represent ac ión de lo T en dores de 13onos, tod,,s nquc l lo 

Cll llt ratos que Cl' l re<; pond<l en confonn idad con la ley o con el presente Cl>n\l ato de Llni <. i,·m. Oc hu) 

Veriliear per il1diullnent e el uso de los rondo> dcc larnd<>S por el E 1 11 i ~~ ~r en la fornw y cnnl'onne a loe, 

1 1'<'~ e~tal>l ec ido '> e11 el presente Contl·éll n . lodfls lr~ s ll(lllll<t 'i COIIt elli das en la letra !)) de cslil 

c l ~us ula ~erá 1 1 apl i cab l e~ al Rep1 esentn nte de llls Tenedores de Bonos. en ta nt11 manten).!.a el ca rácter 

l le tn l. '-' e ente 1Hle1;i lJIIC el Representante de l<)s 1 cnedP1es de rl o 11 0~ cump le cnn su ob l igac ión d<.: 

\ Cr ilicflr el cumpli m iento, por t:l Emi sor. de lo, térm in os. c lánsula r, y oh li guc i ¡H1e~ del presente 

Clll lt rato de Elll i" i<.11l por Linea. llled iant c la recepció n de la infonnación en los t é rlll i no~ ¡>re\·i'it us e1 1 

la cláusuln Uuodéci 11w. y el eje1ci cio ele lus demás derec hos) atri buc iones que le con e JH> IHkn en 

confonn idaJ a la ley : · al presente Co 11 l rato . L H.esponsabilidaucs: El 1\eprescntantc de los 

Tenedores de Bonos se rá ¡·e<.Jl\'nsable de su ac tu a<: ión en conformidad n la ley. Paro ca utel ar los 

in tereseo; de o; us 1eprese ntados, deberá real izar todas In<; gest iones que e11 el de<;empei'i<) de su . 

runc ion es le i1n pontt<11 1 la ley llÚill ero d iec ioclw n!Í I cuarenta : c in co. In Super int c11denc ia de Valc,,·cs 

y Segurn o;. el Col ltJatn de Emi . ión y las actas Je la<; Juntas de Tenedores de 11onos. co n la d i ligenc ia 

que eJ11 p lea nrd inmiamente L' il sus propios negoc ius. re<;pon J iendu hasta de la cul p <~ leve P')r el 

desemreilo de 5 ll 'i !'unc iones. 1: 1 Representante de I1\S l 'e nedores de lJpnos 11 0 sc1ú resp<I IISallie por el 

l'Oilt eJJi do de lfl i¡ Ji(~ rnwe i <.ll l qt1e propll l·cionc a los 1 enedlJres de Bono~ y que le hoya sid,, a su IT7 

e11t regada por el Emi ~o r. F. Causa les de Cesac ión del carg,o d el Rcprtsentantc de los Tcucllorcs 
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de Bonos: El Representante de los Tenedores de Bonos cesará en su cargo por las siguientes ca usas: 

Uno) Renu nc ia Jel Representante ele los Tenedmes de Bonos . Esta se hará efectiva al com uni ca rse 

en Ju nta de Te nedores de Bonos, conjuntamente con las razones que ha ten ido para ello. La J1111ta de 

Te nedores ele !3ono no tend rá derecho alguno a pronuncia rse o ca lificar la sufic ienc ia de las razones 

que han se rvido de fund amento a la renuncia. cuya apreciac ión corresponde en forma única y 

e:-; clusi va al Repn::~e nt a nte de los Tenedores de Bunos . Dicha Junta de Tenedores de Bonos deberá 

necesar iamente procede r de inmed iato a la designación d¡; un reemp lazan! Dos) Im pos ibi lidad 

fís ica o jurídica de l Represe ntant e de los Tenedores de Bonos para ejercer e l cargo . Tres) Remoc ión. 

re vocac ión o susti tuc ión del Represe ntante de los Tenedores de Bonos. acordada por la Junta de 

Teneclore5 de Bonos . Produc ida la cesac ión en el ca rgo, cua lquiera que sea la ca usa, la Junta de 

Te nedores de Bonos deberá proceder de inmediato a la ues ignac ión de llll ret::mplaLante . 

ln dependienten1ente de cuál fuese la causa por la c11a l ~e produce la esac ión en el cargo el 

Represe ntant e de los Te nedores de f3onos, este [il timo será respon ~a hl e ue su ac tuac ión por e l 

período de permane ncia en e l cargo. Del mi sn 1o modo, el Rep re~ent a nte de l o~ Tenedores de Bonos 

que cese en el ca rgo , debe rá comunicar dicha c irc un stancia al [ mi:.or. En todo caso, la remoc ión o 

renu ncia de l Represe ntan! de los Tenedores de Bonos se hará efectiva só lo un a vez que el 

reemp laza nte des ignado haya aceptado el cargo . G. Comunicación rela tiva u la elección, 

reem plazo o rernodón del Uepreseutante de los Tenedores tic Bonos: Por tratarse de UI Hl em isión 

desmaler ializada, la comunicac ión re lativa a la elecció11, n~emp l aLO o remoció n de l Representante de 

los Tenedores de Bonos, ~e comu nicará por quien sea nombrado en su reem plazo al DCV para que 

éste pueda informarl o a sus depos itantes a través de sus propio~ sist emas . No será necesario 

modificar el Contrato de Emisión para constar esta sust ituc ión. CLÁUSULA DÉCIMO 

SÉPTIMA: De las J untas Generales de Tenedores de llonos : A. Los 1 enedores de Bonos se 

re unirán en Junta Ge neral , en ade l<lnte Junta de Tenedores de Bonos, siempre que sea co nvocada por 

el Represent ant e de los Tenedores de Bonos. é ste es tará obl igado a hace r la convocator ia (i) cuando 

as í lo justifique e l in terés de los Tenedores de nonos. a juicio exc lusivo del Repres ntante de los 

Te nedores Je Bonos. (ii) cuando así lo so lic ite el Emi sor. (iii) cuando lo req uiera la SVS. s in 

pe tjui cio de su fac ultad para convocarla directament e en cua lquier ti empo. cuando as í lo justifique el 

inte rés clt: los Tenedores de Oonos, a su j uic io exc lusivo, ; (iv) cada veL que ~e lo solic iten pur 

escrito los Ten do res de Bonos que reúnan a lo menos un vei nte por c ient o de l va lor nolll inal ele l(l s 
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13ono~ en c in.: ul ac ión con ca rgo (1 e~ t <l Línea. cnn apita l inso luto que <1 1no¡ tiza r. Pa ta del 'rminar los 

Huno.;; e11 c i,·c ¡tl ac ión > su Y<li ur numi mli . se es t<1 rá <1 la dcc larac iún que el 1-.!lli so r efec tl'le de11tro ele 

l u ~ di ez d ías ~ i gu icn t t!S a cada ct >i llcél<.: ÍÚil o a l , -c nc imiellt o de l pla7u de la re 1wct iv8 co luv8ción. por 

e<;c ritura 11 Úhlica que ..:;e 8 110 1 <11~ il l ll'l fll' [!e ll de eo;; te Contril tll de [ mi si<.'l11 ¡wr 1 Íll en. de lll ltl delm isJilo 

pla7o. /\~ ill 1 i s nw . ~· aJa de termin nr h1<; 11\l iW' e11 c irc ul ac ió 11 y su \a iPI nomi nn l antes tj lle tmlll" e llos 

hubi ere n s idn co locados o que se u unpla el pla1t1 de c(l iPcaLiún. se es taril a l ;~ in f(,r ll l<ll ión que el 

l:m is0 r deberá prc•purcit,nar ;¡ J l\e1 Hese nta nte de lm 1 c11 ednres de lhllllls tkntrt ' de I n~ t re~ di ;1s 

hilb ilc.· sigui entes a la fec ha en que eqe ,·dt inH1 le requ iera J iclw aHiccedeHt e<;. S i la 1cl'crid a 

i11fo nnac itlll 110 fue re pruporcionad<1 en el pl<17<.1 indicado por el F111i sor a l l\c p1 csen tantc de lo:--

1 e 11 ed tH e~ de Bllll ~J~. es te últ inlll e t'~ t a 1 ú para es tos E'i'ect os a la inf'Prmac il) n de que di pu o; iera al 

Je<; pec to. Fu tndn caso. e~ta dec laraci(' '' debe rú rea liN1 1·se con ni menn<; <;e is dí <Js h{lh ilc s ele 

ant ici pac it'lll al dí8 el e la ce lehrac íón de d icha .!un ta. R Cun mlo la .h11 Jta de 1 cucdt>rcs de 13t > 1 Hl~ ~e 

citare pam trata r <J I¡!ull a dt> las nwter i<lS que d ifere nc ian 8 un a y ,,t ra se1 ie o 'i uh-se ric. el 

Representa nte de lo. Te nedores de n ,m us pudJ<i opt ilr JHl r C0 /1\'llC(l r a llll a .l tll lta ele '1 c n cLhli C~ de 

l3u 1 1 0~ e 11 la cual los 1 ened nres de cada se rie \t)te n en to r111 a sepélrada. o biCI! co JI\ oca r a .lt1111as de 

l'e nedo 1 t'~ de Bonos scpmadao. Jl l' r cada se ri e ll sub-se rie. C. La c itm:ión a J¡u¡ta de Teued01cs de 

lln nos lil hill':i el 1\e preo:;e ntant e de los 1 eneuorcs de lln nos pm !ll ed in de lll l il \ iso de'i tacad(' 

pull lica du. a lo ll leiiOS, pnr tres \Ccc<; en días d ist intos en e l Diario, dent m de ltls ve in te dí<JS 

<1 11 le1 iores al .~e ii <J i a d o J'<l ra la reun ión. 1~ 1 pr imer (lv ic;o no pod rá pu b l i~arse Cl' ll men o~ de t¡ lli11 ce días 

de anti cipació n a l<1 Ju nta de Tenedores de Bonos. Los av isos ex presará11 e l d ía. ll ora _, l u ~a r de 

re tlll it'm. a~ í CP lll O el obj eto de i<l co ll\•ocator ia. Además, p 1r tril t<l rsc de UIH1 elnJ:,IO II 

des1nate rinli i' rHiil. con a 1,1 menos ci nco d ías l1 áb ilcs el e nnti c ip;¡c iún a la jun ta e l En1i sor i1ll órmara 

po 1· escr ito al DCV In !'echa. hora y lu gar en que se cc lehrmú la _j un1 n. pnrn que é .~ t e l\1 pucd.1 

in f'n rma1 ;¡ lo-; f ened >.>Jes de 13nn..-1S a tra, ·és de ' U'- prop ios s istemas . D. Sa h o q11e la le) esta blc?c<l 

lll <l.Y l' ' ías supe riores, la Ju nta de ·1 e11edores de ntlllOS se reun ir il vá lida ment e. en pri mera c itac i\'>11. 

co1 1 la as iste nc i<JLk los Tenetil' le. de lo<; Uu thlS que rcpre. cntcn. a lo meno , la maytlrÍ<J <1b:u lut<1 ele 

los \'OtO<; el e l\lc; Bonos de 1;, en1i s iún co rrespond iente ) , en segunda c it ación . Cül l la R'i istenc ia de l o~ 

1 enedurt>S de Ronns que co ncurran. c11 a lquiera sea su núm ero. En ambos casos los acuerdos se 

ad o pt<~rá ll por 1118) uría abs•l lllt a de IPc; \' (l(OS de los Bonos as istentes de la ellli <; ic'> n C\ 'rrcs pund ientc. 

l,us ae uerdPs a~í mltl ptadt'' se rán ub li gntor ins parn tuclos los Tenedores de 13on o~ - L o<: a\· i ~os 3 

1111111111 111 111111111111111111 
201709 0811 341 7 



~egu nda citación ajunta sólo podrá n publicarse una va qu t: hub iera fracasado la Junta de Tenedores 

de Bonos a efect uarse: en lí:l primera citación y, en todo caso. deberá ser c itada para celebra rse cl entm 

de los cuarenta y cinco días siguientes a la fec ha fijad a para la Junta de Tenedores de Bonos no 

efectuada. C0rTes pondc:rá un voto por el máx im o comLIIl divisor del vRior de cada Bono de la 

em isión. E. Podrán pa11ic ipar en la Junta de Te!!tdorc:, de Bonos ( i) la:, per:,oní:ls que. a la fecha de 

cierre figu ren C\l ll po~ic i ó n dt:: los Bonos desmatt:rií:! lizados en la lista que e l DCV proporcione al 

F:: mi snr. de ac uerrlo a lo que di spone e l artíc ul o doce de la Ley del IJCY. y que a su vez aco mpañen 

e l cen ificauo a que se refiere e l articulo tre inta y dos del Reglamen to de l DCV. Para es tos efec t o~ . la 

fecha de c ierre de las cuentas de posición en el DCY corresronderá ni quint o d ia hábi l (;I nter ior a la 

lecha de la Junta. para lo cual el Em isur proveerá al DC V. con la dt:bid<~ ante lación . la informac ión 

pertinente. Con la ~ o l a entrega de li:! lista de l DCY. los ti t11 lares de pos iciones que fi guren en e ll a se 

ente nderá n inscriws en el reg istro que abrirá el Emisor parH los ef' ctos de la parti ci pac ión en la 

j unt n; tii) los Tenedores ck Bllllos materia lizados que haya n retirado sus títulos Je l DCY. s iempre 

que se hubieren in scr ito para part icipar en la respectiva Jun ta de Te11eJores de 8onos, con cinco cf i¡;¡s 

húb il es de anticipació n al día de ce lebración de la llliS II lé\, tn el reg i:,tro espec ial que el Emisor abr irá 

para t;d eftc to . Para in scr ib irse, estos Tenedores de Bonos deberán exhihir los títu los 

correspondi entes Ll ce rt ifi ca(\l)S de ctuod ia de los mismos e mitid o~ ro r una insti tución autor izada. 

Fn este último caso. el cert ifi cado deberá expresar la se ri e o ~uh -se rie y e l número del o de los títulos 

mate ri al iLados en custodia. la cant idad de Bonos que e ll o~ comprenden y su valo r nom ina l. F. Los 

Te nedtl res pudrán hacerse representi'l r en las Juntn s de Tenedores de Bonos por mandatar ios_ 

med iante carta poder. No podrán ser mandatari os l o~ representantes. emp leados o aseso n:s del 

Etnisor. En lo pertinente a la ca li ficac ión el e pod~res se apli carán. en lo que cutTesponda. las 

d ispos ic iones relativ as a ca lifi cac ión de podere:, para juntns de acc inn i s t a~ de l a~ soc iedades 

anón imas abiertas. establecidas en la Ley sobre S oc ied<1des Alh'lll imas y el Reg len nento sobre 

Soc ieclndes Anónimas. G. La Junta ele Tenedores el e Bonos podrá fac ultar a l Representant e ele los 

Tenedorts de Bonos para acordar con el Emisor las reformas al pre~ente Contrato de Emisión por 

Línea o a una o más J e las Escrituras Com plementa rias. inc l11 ye ndo la pus ibi lirlad de modificilr. 

e liminar o reemplazar una o más de las obligac iones, limitac iones y proh ibic iones cont enidas en la 

cláusula Duodéc ima precedente, c¡ue espec íficamente le autor icen, con la conformidad ele los dos 

tercios de l tota l de los votos pertenec ientes a los Bonos ele In respectiva emis ión, sa lvo quórum 
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dife rente e<> lab!ec idn en la ley y , ¡11 pecjui t.: io de la li111il ac iún que <1 ! efcc lP e s t a bl e~.:e el arliculu 

c iento 1e iccli c in co de In Ley de 1\ fercad o de Va lnr ' s E.11 t\1do cas\', 11 0 <;e p\>(h á acocd ar ningc111 a 

1e iPr111 a a l pre"CI Ite ( nntrato de Fmi ~ i \.>11 1wr 1 ínea ni a sus Esc ritura~ Compl e111 e ntarin s. s in la 

cncd i.1 nnid ad del se tc clt a v c inco por cient11 de l tc•ta l de lo 'Pto~ pert enec iente<; a 1\1:; B(lnos de la 

reo;; pect il'a e111i s icí n. sí és tac; se 1efi eJe11 a modifi cac iones en I <J~ tasas de i11terc<; n de 1ea ju <; les y a <, us 

o r (>J'tUtlidadcc; de pap_n. a! mnnt(l )' a l venc imi e J\t(l de I<J c; a11lOr(i 7aC illllCS de !a deuda . 11 . \erún 

l' bj clu el e lns dcliberac i!lnes y a..: uerd us de las JnJlla'i de Tened(ll'es de f3oll( lS, la c i<:.'C l i\'>n de l 

Representante de los l ell edu1es de B(' IJOS. la revücaciélll. remoc iún o suslitu ci(.Jil de l des ignnd\) n 

e leg id (J, 1:-J Hlltur i?ac i<'l n parn IPs nt.: LD 'i en q11e In ley In requi era y. en p.enerul . todos 1() <; nS llllln ~ de 

inte1és cu JJJÚJJ de los Te lllocl c>J es de 13 t>ll!lS. l. De las de li beraciones \ (lC li Cido de la .IUJJ!il de 

l'euedtJ JeS J e R(Jil üS .:;e dej ilrÚ tcsti!lloni o cn un lihiU es pec ia l de ac tas que lk:vará e l Rc prese ntHnt c 

de l o ~ TeJJ edores de 11onu s. S<: Clllemlerá aprobadn e! ac ta desde lJli C sea fir111 ada pt•r e l 

Represe11tant e de il1s Te11<:do!cS de [3 (11\ DS. lu que dchcrá hacer a 111 Ús tardnr dentm de lc1s tres dí :J'> 

s iguien\ e<; <1 la fe~.: IJa de j (j Jtll lt H de TCI1 Cdt1J'CS de n onos. 1\ fa lt n de di cha ftl ma, IHll CllillqiiÍ CI'il 

c:lusa. el ac tu de iJení <;c r íi11n ada ¡w r aiJIJ etHJS tn:s de los Te ncdP!TS de Bo1ws dcs igJJ ados al e lct.:l\1 y 

si e llc1 11 0 fu ere pos ibl e. el ac ta deberá se r nprohada por la .lt111ta de Te nedPres de l'l o cJOs qu e se 

ce lebre C\ >11 po<; teri,1riJnd a la asa mb lea a que ésta c;c re fiere . l.m ac uerdPs a que un acw se re ll en:: 

S\'> lo podrán ll cvarsl! a e recto desde la firma . .1. Los gastos necesarios y comprobados en que incurra 

e l Represenlant e de los Tenedores de Bunos <:on m:asión de cu JJ vocar a una Ju111a de Te11 eJ ores Je 

l-1 onos . sean p(lr COIJ cepto de ar ri end o de sa las. equ ipos, av i os y publicaciones y los hü11orar ios de 

lcl s profes iuna lcs iJJvo lucrado s. se1á 11 de cargo del L:.miso r, quien debe1ú p1 ovecr Hl 1\eprese Jl la nte Jc 

los 1 ened() res el e Uoll\l~ OIH •r1 11 1Wmente de lo: fóndos para atenderl o~ . CLÁUSULA DÉCIMO 

OCTAVA: Baucu Pa gador. SeríÍ Rélnco Pagador de las ob li gac iones der ivadas de los Bono~ q11 e ~e 

emitan co1 1 ea rgo a e~ ta Línea e l Bance) !~ICE o qui en lo reempl ace o su~.: ed a e11 la l(,rma que más 

ade lant e se in dica. )' S U f'UIJ CiÓll ser¡Í íl l' l1181' COill O dip11tndo pnra e l pa go de l(lS intereses ) de l ca pit;J! 

y de cualquie1 olw pngo p1o\ e ll ie11te de estos Oonos. y efectua r la" de!llás dili genc ias ) trúm ites 

ne..:e<;a ri Ps para dicli\' oh jt? lt1. 1] rcc ln pl!lLO dt' l Bnnco Pngad\11' dcherá se r e fect11 il do mediante 

c<; c ritur<t públ ica ntmgada entre e l Lnl i or. e l I\ L' Jll t'SC I\I<illt e de "1 l' IH.:dnrc 'i de n\>1\t lS y e l Jl lle \ O 

banco pag<HI \'1' Ta l rl!cmp lazo s u rt i r~ e rec to só lo un a 1e1. que e l ballCl' pa gndor 1cemp la7ado ll<l)a 

. ido notifi cn do de di cha esnitura pur ll ll mini stro de re y l:l l e, crilura haya si dl) anotada a l n1 <1rge n de 
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la pre~ente e~c ritura. Nu pod rá ree111 pliuarse al Banco Pagador durante los tn:in ti:l Días !láb il es 

Bancari Ds anter iores a una fecha de pago d cap ita l o in ter ~es . En cast1 de reemp lazo del 13anco 

Pagndur, el lugar del pago de lo l3ono · será aq11e l que se indiqu.: en lu est.: ritura de reemplazo o e11 

e l domi c ilio del Em isor, ~ i en e ll a nndn se dij se. El 13a m:o Pagador pod rá n:~ nun c i ar a su cargo, co n 

e:-..p res ión de ca usa, con nove nta días ele anticipac ión, a lo me110S, a u11a ti::c ha en que corn:sponda 

pagar in tereses o amorti Lar cap ita l, debiendo com unicarl o, con esta mi sma antic ipac ión, medi ante 

carta ce1t ificada a l Emi sor, a l Representante de k1s Teneuores de 8onos y a l DCV. En tal caso, ::.e 

proced rá a su reemp lazo en la fo rma ya expresada y, s i no se designare reemp lazante, lo~ pagos de l 

capital y/o intereses de los n onos se efectuarán en las ofic inas de l Emisor. ToJ o cambio o 

sustitución de l Banco Pa~ador por cua lquier ca usa, s rá ·om unicada por el Em isor a los TeneJore~ 

de Bonos, mediante aviso pub licado en dos días dist in tos en el Diar io. El primer aviso deberá 

publ icarse con una ant ic ipación no infer ior a tre in ta días de la siguiente fecha de vencimiento de 

algún cupón. El reemp lazo del 13a nco Pagador IW r qucrirá ni ~uponurá modi fit:ació n alguna de l 

presente Co nt rato de Emisión . CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA : Arb itraj e: Cua lquier dificu ltaJ 

que pudiera surgir entre los Tenedores de Ro nos o e l Represe ntante de los Tenedores de Bonos y el 

Emi SLlJ" en lo que respecta a la ap licación, interpretac ión, cumplimi ento o term inac ión del Co ntrntt). 

inc lu so aque l la~ n wter i a~ que según sus esti pulac iones requi eran ac uercto de las partes y éstas no lo 

logren , ~erán re~ue l tos obl igaturiamen te y en única in ·tancia por un árb itro de derecho, tanto e 11 

proced imiento como en el fallo , cuyas resoluc io,¡es quedará n ej ecutoriadas pür el sr'l ln hecho de 

dicta rse y ser noti li cadas a las partes personallll en te o r or cédula sa lvo que las partes un án imemente 

acuerden otra forma de noti fi cación. Lo establec ido en la presente cláus ul a es sin perj uicio de l 

derecho irrc: nunc iab le ele los Tt:! nednres de Bonos a remover libremente y en cualqui r tiempo a su 

repr sent nn te, o al derecho d cnda Tenedor de 8onos a ejerce r ante la justi cia ordinari a o arb itra l ti 

cobro de su ac reencia. Ln contra de las reso luciones que dicte n los árbi tros no procederá rec urso 

a lgu1H), excepto el de queja . El <'lrb itraje podrá ser promo vid o indi vidual mente por ualqui era de lo!> 

Tenedores de Bonos en todos aq uellos casos en que puednn actuar se parada111 en te en defensa de sus 

derec hos, de conformidad n las di spo<;i t:i ones de ll ít ui L) J ec im osexttl de la ley núme1·o dieciocho mil 

cunrc nta y cinco. Si e l arbitraj e es provocado por el Representan te ele los Tenedores de Bonos pod rá 

actuar ele oficio o por ac uerdo adoptado por las .l11n tas rle Tenedores de Bonos, con el IJII OI"I /111 

reglamen tado en el inc iso pri 1nero de l Artícul o c iento ve inti cuatro del Títu lo XV I de la ley núm ero 
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d iec iuclio mi l cua renta y c i11 CO. No ul>s taJlt e lo di ~pue s t o . al produ c il!>e un cor lili c to e l demandanll: 

s iempre pudHi sustrae r su conoc imi ento de la C011rpete11 Cia dé árbitros y so lll ete llo a la dec is ión de léi 

.Justic ia O!din a1 ia. /\si iiJi SIIIIJ , pod rlÍ 11 SO !He terse a la dec is ión de es iD, :írhill !ls las i111pugmH.:ill llcS 

que llllll o 111 Ús de los Tenecl e> l-e 'i de lloi iOS eltc tuil ren. ¡es pecto de la \ a l1de/ de déle rm!n<tclos 

nc lH.: rdos de l11s n<;am hl eas ce lebrado<; por c, los nc reedll! cs , o las d i fere n ci<~s <J i le se ur ig in cn entre los 

Tc ncdun.:s de 11 onus v e l Rep¡·ese ntan lc de Tcncdl) rcs de Oo11 os . F 11 e>t us u1sos, e l ar h i t r <~ie pulli ~ se r 

Jli' OI-<)l~ aclo ind iYid tta lment e por cunltprie r part e int eresada. Para este eft:cto. e l t:: mi sn r pro putl C en tal 

cn nicte1 a algtti iO el e lns ár bitms in leg1 a11tes del ( 'e nt1 0 de /\ r bill·aj es de la Cá 111 ara de C'l> tnc r·c io de 

c;,ll llingn ¡\ Ci .. lo'i cuales se rá r1 des ignados pnr es te Cent ro t:l l lmuJ ne tJ to de pl t~d l r c ir se nlg11 no de 

los Cie li tos 111enciot tados nnt eriP rme nt e. ':,i las par tes nn se Jl< Hie tl de acuerdu a l respecto. la 

dt:s ig11 ació n será e f'ec tuad<i por los Tr ib unales 01 din ari os de .Just icia de '->a11 li ago . debiend o hi lar· en 

lllli ca il lS tli iJCin cot d'ur 111 e él deJec lll l. Lo~ IHIIHlrm i u~ del Ir ibU11 al '" hit1al y las co!> lé!!-. procesa les 

dehe ,-á ll >o lve r1 lar. e po r quien ha) a prO II I<lvidn e l arbit raj e, excepto e11 l<lS conf·lidns en que sea pa ¡·(e 

e l Emi nr, e11 111S q11 e lli ll b,)S seuir1 de Sil etu go . s in perj uie in de l derec hp de lus al'e<.:tadus a 1epet ir. e r1 

su casn, en contra de la parte que en definiti va f11Cre eondc n11da al pago de las eostns. CLÁUSULA 

.Y_ IGÉS I I\1_A: '>e dej n constnnc in qu e, de conf(lll lli ti< td a lo est<Jh lec ido en e l artr ctrl n c ie nto dnce ele 

la l c) de 1'vle1cadu de Va lotes. pata i<1 p1 ese nt e t: IIJi sió ll J e 1'\o!Jil!-. 1111 cclrresponde rl< lit lb lnr 

nt llnin istr¡¡dor e.\l!'aOJdiJt ari o, enca rgadn de custud ia. 11r pcrit ()S ca lil 'il:ad(JS. C LÁll~UL/\ 

VIGI~S I I\ 10 I'IUM EHA : A: Oomjfi_!iu. l' ara t odn~ lu!> e l'cetllS dt l presen te (\q tt JatP . las flél l tcs 

1\ ll>e ltll Sr l,il ling Red lic li , I(JSé Pedm Halrnaceda Mo nl l, l'ed l<l 1 \oh l e~ Eclt evel ría, Hodrigo Alva ¡·e 7. 

Scguc l. l\1a,·t:e lo Clemer ¡t c ln11 és. Car los Klap p Sw lze nbach. Sebas ti úr 1 i'in l,¡ 1-'tl lllllds , l\<l ben 

l' uvoge l J. ah rcs y f{od rigo Viol ic G,li c para que dos ctr tdqt li eru de e ll os, ac lll<t ll dc ' Cll rlj tt ll tamenle. en 

re p! ese nt !lcil)n de l BaiiCll L::I ICT , e~ t e (d tirn n en >u ea lidml de 1\e preset¡t;u¡ te de lu, 1-ulUI'O'i 

·r enedures de ílono'i de lil crn is iór1 de lJII C da cuen ta es lc Co tllra to. procedan en f(q· lll a co nj ull t< l con 

IIIHl ctrnl qt1 ie ra de lo~ se ll<liCS Cd rl os 131id ge Ca ll·a ll u, L ó n Ln rrair1 Alwsca l n Fe rJ 1;1ndu ( astrn de l 

Río. es t\ls !d ti rn os en re pr esentac ión de ln1·e¡sion<.:s Seguros Sec 111it y Li 1ni tada . para susc ribi 1· 

esc1 it11rns aclnratorias. red ificato ri as o Ul lll plemc ntar ias qtt e perm ita n i1t troduc 1r 1<-t s lll od ill caci,mcs 

re rtinerlles. para as i ob tener e l \{egistro de la E'. llli s i<) n de 11o nos y completar tmlns 1,,, tr :\ mit e•, que 

llnh ilit en la co lncnci!\11 de lns Bonos de que da <.:ut:nt a e!> le it r!-.l ruriJ t.: nlll. C: Gas los. Lus i ml lil C~t o,, 
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gastos notariales, de inscr ipciones y ele even tuales alzam ientos que se ocasionen en vi11ud de l 

presente Contrato serán de cnrgo del Emisor. D: Se fac ulta al portador de copia auto rizada de es té1 

esc ritura para requer ir las inscr ipciones. subinscr ipciones y anotac io11 es que procedan. Personerías. 

b,.[I__Qe1·sonería de los rep resentantes de Inve rsiones Seguros Sec 11r ily Limitada consta en escr itura 

pública de l'echél primero de sept ie111 bre ele dos mil diec isiete, otorgmla en lé1 No tnría de San ti ago el e 

do n P<ltricio Zaldi va r Macke nn a. La personerín de los sefiores Sebastián Pinto Ecl wards y Rodr igo 

Vio li c Go ic como representantes de l Ba nco BICE const a de escrit uras púb licas de fecha di ec isiete ele 

cncm de dos mil dos y veint inueve de agosto de dos 111 il se is, a111 bas otorgé1déls en la 110taríi:l de 

Sa ntiago Je don Enriq ue Morgan Torres .- Los docum entos an teriores no se insert an a sn licitnd de 

los compa rec ient es por ser conocidos de las partes y del nolllr io que aut oriza .- En co111p robante y 

pn;!v ia lectu ra firman los comparec ientes.- Se dan copias .- Doy fe.-

p EGUROS SECURITY LI M ITADA 

~ SEBASTIÍ\ 

Repert8rio: 1'-\-~1:' 

J . Re~ ís tro: \...1..!.. ~ -· 
Digitadora: 

Asistente: !CM 

No Firmas: ~ 
---· 
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REPERTORIO N° 

MODIFICACIÓN 

CONTRATO DE EMISIÓN DE BONOS DESMATERIALIZADOS 

POR LÍNEA DE TÍTULOS DE DEUDA 

***** 

INVERSIONES PREVISIÓN SECURITY LIMITADA 

/antes denominada 'Inversiones Seguros Security Limitada'/ 

COMO EMISOR 

y 

BANCOBICE 

COMO REPRESENTANTE DE LOS TENEDORES DE BONOS 

y 

BANCO PAGADOR 

****** 

En Santiago de Chile, a veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, ante mí, PATRICIO 

ZALDÍVAR MACKENNA, abogado, Titular de la Décimo Octava Notaría de Santiago, con 

domicilio en Bandera número trescientos cuarenta y uno, oficina ochocientos cincuenta y siete, 

comparecen: don Renato Peñafiel Muñoz, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula de identidad 

número seis millones trescientos cincuenta mil trescientos noventa guión ocho, como mandatario y 

en representación, según se acreditará, de INVERSIONES PREVISIÓN SECURITY LIMITADA, 

antes denominada Inversiones Seguros Security Limitada, Rol Único Tributario número setenta y 

ocho millones setecientos sesenta y nueve mil ochocientos setenta guión cero, sociedad del giro de 

inversiones, ambos domiciliados para esos efectos en esta ciudad, avenida Apoquindo tres mil ciento 
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cincuenta, piso catorce, comuna de Las Condes, por una parte; y por la otra, don Sebastián Pinto 

Edwards, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número nueve millones 

ochocientos noventa y ocho mil doscientos treinta y cinco guión tres, y don Rodrigo Violic Goic, 

chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número siete millones doscientos 

cuarenta y seis mil quinientos treinta y ocho guión cinco, ambos en representación del BANCO 

BICE, Rol Único Tributario número noventa y siete millones ochenta mil guión K, sociedad de giro 

bancario, todos domiciliados para estos efectos en calle Teatinos doscientos veinte, comuna y ciudad 

de Santiago, compareciendo en calidad de Representante de los Tenedores de Bonos y como Banco 

Pagador; los comparecientes mayores de edad, quienes acreditan sus identidades con las cédulas 

citadas y exponen: PRIMERO: Antecedentes. Uno. Por escritura pública de fecha ocho de 

septiembre de dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría de Santiago de don Patricio Zaldívar 

Mackenna y anotada en el Repertorio con el número catorce mil cuatrocientos ochenta y ocho 1 dos 

mil diecisiete, Inversiones Seguros Security Limitada /hoy denominada Inversiones Previsión 

Security Limitada/ en calidad de Emisor, y Banco BICE, este último actuando como Representante 

de los Tenedores de Bonos y como Banco Pagador, convinieron un Contrato de Emisión de Bonos 

Desmaterializados por Línea de Títulos de Deuda, de aquellos definidos en el inciso final del 

atiículo ciento cuatro de la Ley número dieciocho mil cuarenta y cinco sobre Mercado de Valores 

/en adelante, el "Contrato de Emisión" o el "Contrato"/. Dos. Mediante escritura pública otorgada 

con fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete en la notaría de Santiago de don Iván Torrealba 

Acevedo, los actuales y únicos socios del Emisor, esto es, Grupo Security S.A. y Factoring Security 

S.A., acordaron, entre otras cosas, modificar la razón social de Inversiones Seguros Security 

Limitada, reemplazándola por "Inversiones Previsión Security Limitada" . Un extracto de la escritura 

anterior se inscribió a fojas ochenta y seis mil ochocientas noventa y siete, número cuarenta y seis 

mil cuatrocientos sesenta y seis del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago correspondiente al año dos mil diecisiete, y se publicó en el Diario Oficial de fecha 

dieciocho de noviembre del mismo año. SEGUNDO: Modificación. En este acto y por el presente 

instrumento Inversiones Previsión Security Limitada y Banco BICE, representados por sus 

mandatarios comparecientes, en atención a lo señalado en la cláusula Primera precedente y en el 

Oficio Ordinario número veintisiete mil ciento nueve de la Superintendencia de Valores y Seguros, 

de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, vienen en modificar el Contrato de Emisión en la 
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forma que se indica a continuación: /UNO/ En virtud de lo señalado en el numeral Dos . de la 

cláusula Primera anterior, se acuerda que toda referencia en el Contrato a "Inversiones Seguros 

Security Limitada", a "ISS", al "Emisor", al "Deudor" o a la "Sociedad", se ha de entender 

modificada y reemplazada por una referencia a "Inversiones Previsión Security Limitada". A 

mayor abundamiento y sin que la siguiente enumeración limite en modo alguno la generalidad de lo 

anterior, se acuerda, en particular: /al modificar y reemplazar íntegramente la definición de Emisor o 

Deudor contenida en la sección sobre DEFINICIONES del Contrato de Emisión, por la siguiente 

nueva definición: "/:Por "Emisor" o "Deudor", Inversiones Previsión Security Limitada."; y lb/ en 

la Cláusula Primera del Contrato de Emisión, sobre Antecedentes del Emisor y de la Emisión, se 

modifica y reemplaza íntegramente el literal A . de la misma, por el siguiente nuevo literal: "A: 

Nombre. El nombre del Emisor es Inversiones Previsión Security Limitada, Rol Único Tributario 

número setenta y ocho millones setecientos sesenta y nueve mil ochocientos setenta guión cero. "; y 

IDOS/ En la Cláusula Cuarta del Contrato de Emisión, sobre Monto, Antecedentes, Características y 

Condiciones de la Emisión, se incorpora al final de la misma un nuevo literal P, del siguiente tenor: 

"P: Uso de (ondos: Los fondos provenientes de la colocación de la o las series emitidas al amparo 

de la Linea, serán utilizados principalmente (i) para el refinanciamiento de pasivos financieros de 

Inversiones Previsión Security Limitada y/o de sus sociedades filiales; y/o (ii) para la operación o 

capitalización de filiales, según se especifique para cada serie en cada Escritura Complementaria.". 

TERCERO: Se deja expresa constancia que, en todo aquello no modificado expresamente por el 

presente instrumento, rigen en su plenitud todas las demás estipulaciones contenidas en el Contrato 

de Emisión. CUARTO: Definiciones. Para efectos de la presente escritura, las partes dej an expresa 

constancia que todos los términos con mayúscula que aquí se emplean y que no estén definidos 

expresamente en este instrumento tendrán el significado que en el Contrato se ha dado a ellos. 

QUINTO: A: Domicilio. Para todos los efectos del presente Contrato, las palies fijan su domicilio 

en la comuna de Santiago. B: Gastos. Los impuestos, gastos notariales, de inscripciones y de 

eventuales alzamientos que se ocasionen en vi1iud del presente Contrato serán de cargo del Emisor. 

C: Se faculta al p01·tador de copia autorizada de esta escritura para requerir las inscripciones, 

subinscripciones y anotaciones que procedan . Personerías. La personería de los representantes de 

Inversiones Previsión Security Limitada consta en escritura pública de fecha primero de septiembre 

de dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría de Santiago de don Patricio Zaldivar Mackenna. La 
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personería de los señores Sebastián Pinto Edwards y Rodrigo Violic Goic como representantes del 

Banco BICE consta de escrituras públicas de fecha diecisiete de enero de dos mil dos y veintinueve 

de agosto de dos mil seis, ambas otorgadas en la notaría de Santiago de don Enrique Margan 

Torres.- Los documentos anteriores no se insertan a solicitud de los comparecientes por ser 

conocidos de las partes y del notario que autoriza.- En comprobante y previa lectura firman los 

comparecientes.- Se dan copias.- Doy fe.-

/ . INVERSIONES PREVISIÓN SECURITY LIMIT 

SEBASTIÁN PINTO EDW AROS 

pp . BANCO BICE 

RODRIGO VIOLIC GOIC 

pp. BANCO BICE 
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REPERTORIO No 21.274/2017.-

0T N° 501.478.-

!F. CASTRO 

ESCRITURA COMPLEMENTARIA 

****** 

CONTRATO DE EMISIÓN DE BONOS DESMATERIALIZADOS 

POR LÍNEA DE TÍTULOS DE DEUDA 

***** 

INVERSIONES PREVISIÓN SECURITY LIMITADA 

y 

BANCOBICE 

****** 

En Santiago de Chile, a veintidós de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, MARÍA 

LORETO ZALDIVAR GRASS, abogado, domiciliada en Bandera número trescientos cuarenta y 

uno, oficina ochocientos cincuenta y siete, Notario Suplente de don Patricio Zaldívar Mackenna, 

titular de la Décimo Octava Notaría de Santiago, según Decreto Judicial de fecha cinco de 

Diciembre de dos mil diecisiete, protocolizado con fecha once de Diciembre de dos mil diecisiete, 

bajo el Repertorio número veinte mil cuatrocientos sesenta y dos 1 dos mil diecisiete, comparecen: 

don Francisco Silva Silva, chileno, casado, ingeniero civil, cédula de identidad número cuatro ~ 

millones ciento tres mil sesenta y uno guión cinco, como mandatario y en representación, según se 

acreditará, de INVERSIONES PREVISIÓN SECURITY LIMITADA, antes . denominada 

Inversiones Seguros Security Limitada, Rol Único Tributario número setenta y ocho millones 

setecientos sesenta y nueve mil ochocientos setenta guión cero, sociedad del giro de inversiones, 
. ,a 7 \t Dlv'Vi, 
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ambos domiciliados para esos efectos en esta ciudad, avenida Apoquindo tres mil ciento 

~ 
cincuenta, piso catorce, comuna de Las Condes, por una parte; y por la otra, don Sebastián Pinto 

Edwards, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número nueve 

millones ochocientos noventa y ocho mil doscientos treinta y cinco guión tres, y don Rodrigo 
-~ 

') Violic Goic, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad número siete 

millones doscientos cuarenta y seis mil quinientos treinta y ocho guión cinco, ambos en 

representación del BANCO BICE, Rol Único Tributario número noventa y siete millones ochenta 

mil guión K, sociedad de giro bancario, todos domici liados para estos efectos en calle Teatinos 

doscientos veinte, comuna y ciudad de Santiago, compareciendo en calidad de Representante de 

los Tenedores de Bonos y como Banco Pagador; los comparecientes mayores de edad, quienes 

acreditan sus identidades con las cédulas citadas y exponen: Que en conformidad a la Ley número 

dieciocho mil cuarenta y cinco, sobre Mercado de Valores, la Ley número dieciocho mil cuarenta 

y seis, sobre Sociedades Anónimas y su Reglamento, las normas pertinentes dictadas por la 

Superintendencia de Valores y Seguros, la Ley número dieciocho mil ochocientos setenta y seis 

sobre Entidades Privadas de Depósito y Custodia de Valores, en adelante la "Ley del DCV", el 

Reglamento de la Ley del DCV, en adelante el "Reglamento del DCV", el Reglamento Interno 

del Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, en adelante el "Reglamento Interno 

del DCV", las normas legales o reglamentarias aplicables a la materia, y de conformidad a los 

acuerdos celebrados por el Directorio de Grupo Security S.A., en su calidad de socio 

administrador de Inversiones Previsión Security Limitada, vienen por este acto en complementar 

el Contrato de Emisión de Bonos Desmaterializados por Línea de Títulos de Deuda, de aquellos 

definidos en el inciso final del artículo ciento cuatro de la Ley número dieciocho mil cuarenta y 

cinco sobre Mercado de Valores, suscrito por Inversiones Previsión Security Limitada, en calidad 

de Emisor, y por Banco BICE, como Representante de los Tenedores de Bonos y Banco Pagador, 

de conformidad a las estipulaciones que siguen: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES Y 

DEFINICIONES. !Uno/ Antecedentes : /A/ Por escritura pública de fecha ocho de septiembre de 

dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría de Santiago de don Patricio Zaldívar Mackenna y 

anotada en el Repertorio con el número catorce mil cuatrocientos ochenta y ocho 1 dos mil 

diecisiete, Inversiones Seguros Security Limitada /hoy denominada Inversiones Previsión Security 

Limitada/ en calidad de Emisor, y Banco BICE, este último actuando como Representante de los 
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Tenedores de Bonos y como Banco Pagador, convinieron un Contrato de Emisión de Bonos 

Desmaterializados por Línea de Títulos de Deuda, de aquellos definidos en el inciso final del 

artículo ciento cuatro de la Ley número dieciocho mil cuarenta y cinco sobre Mercado de Valores. 

!BI El contrato de emisión antes singularizado fue modificado por escritura pública de fecha 

veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría de Santiago de don Patricio 

Zaldívar Mackenna y anotada en el Repertorio con el número diecinueve mil seiscientos cuarenta 

y cinco 1 dos mil diecisiete /el Contrato de Emisión de Bonos Desmaterializados por Línea de 

Títulos de Deuda singularizado en el literal 1 Al precedente, según fue modificado de acuerdo a lo 

señalado en este literal /B/, en adelante es referido como el "Contrato de Emisión" o el 

"Contrato"/. /C/ La línea de bonos objeto del Contrato de Emisión se inscribió bajo el número 

ochocientos setenta y nueve con fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete en el Registro 

de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros. /Dos/ Definiciones: Los términos en 

mayúsculas no definidos en este instrumento tendrán los significados indicados en el Contrato de 

Emisión, según este ha sido modificado. Cada uno de tales significados es aplicable tanto en la 

forma singular como plural del correspondiente término. CLÁUSULA SEGUNDA: EMISIÓN 

DE BONOS DE LA SERIE "A". TÉRMINOS Y CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN. 

Uno/ Emisión. De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula Cuarta, literal D, del Contrato de 

Emisión, las características y condiciones especiales de cada emisión de Bonos con cargo a la 

Línea se especificarán en las respectivas Escrituras Complementarias. De conformidad con lo 

anterior, por el presente instrumento, el Emisor acuerda emitir bajo el Contrato de Emisión una 

serie de Bonos denominada "Serie A" /en adelante la "Serie A"/, con cargo a la Línea objeto del 

Contrato de Emisión antes singularizado. Los términos y condiciones de los Bonos de la Serie A 

son los que se establecen en esta Escritura Complementaria y en el Contrato de Emisión, en 

conformidad con lo señalado en la cláusula Cuarta del Contrato de Emisión. Las estipulaciones del 

Contrato de Emisión serán aplicables en todas aquellas materias que no estén expresamente 

reglamentadas en esta Escritura Complementaria. Dos/ Características de los Bonos de la Serie 

A. /a/ Monto a ser colocado. La Serie A considera Bonos por un valor nominal de hasta un 

millón de Unidades de Fomento. Al día de otorgamiento de la presente Escritura Complementaria, 

el valor nominal de la Línea disponible es de un millón de Unidades de Fomento. Los Bonos Serie 

A están denominados en Unidades de Fomento y, por lo tanto, el monto a pag,a!;~-JiÍ? eas;J..a, - cuota, 
f...... '~-
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tanto de capital como de intereses, se reajustará según la variación que experimente el valor de la 

Unidad de Fomento, debiendo pagarse en su equivalente en Pesos conforme el valor que la Unidad 

de Fomento tenga el día del respectivo pago. /b/ Series en que se divide la Emisión y 

Enumeración de los Títulos. Los Bonos de la presente emisión se emiten en una sola serie 

denominada "Serie A" . Los Bonos Serie A tendrán la siguiente enumeración: desde el número 

cero cero cero uno hasta el número dos cero cero cero, ambos inclusive. /e/ Número de Bonos. La 

Serie A comprende en total la cantidad de dos mil Bonos. /d/ Valor nominal de cada Bono. Cada 

Bono Serie A tiene un valor nominal de quinientas Unidades de Fomento. /e/ Plazo de colocación 

de los Bonos. El plazo de colocación de los Bonos Serie A será de hasta treinta y seis meses, a 

partir de la fecha de emisión del oficio por el que la Superintendencia de V al ores y Seguros 

autorice la emisión de los Bonos Serie A. Los Bonos que no se colocaren en dicho plazo quedarán 

sin efecto. /f/ Plazo de vencimiento de los Bonos. Los Bonos Serie A vencerán el día treinta y 

uno de agosto de dos mil treinta y ocho. /g/ Tasa de interés. Los Bonos Serie A devengarán, 

sobre el capital insoluto expresado en Unidades de Fomento, un interés anual del tres coma treinta 

y ocho por ciento, compuesto, vencido, calculado sobre la base de semestres iguales de ciento 

ochenta días, equivalente a uno coma seis siete seis cero por ciento semestral. Los intereses de la 

Serie A se devengarán desde el día treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, y se pagarán en 

las fechas ind icadas en la Tabla de Desarrollo referida en el literal /h/ siguiente de esta cláusula. 

/h/ Cupones y Tabla de Desarrollo. Los Bonos de la Serie A regulada en esta Escritura 

Complementaria llevan cuarenta y dos cupones, de los cuales los veinte primeros serán para el 

pago de intereses y los veintidós restantes para el pago de intereses y amortizaciones de capital. Se 

hace presente que, tratándose en la especie de una emisión desmaterializada, los referidos cupones 

no tienen existencia física o material, siendo referenciales para el pago de las cuotas 

correspondientes y el procedimiento de pago se realizará conforme a lo establecido en el Contrato 

de Emisión y en el Reglamento Interno del DCV. Las fechas de pagos de intereses y 

amortizaciones de capital, lo mismo que los montos a pagar en cada caso, son los que aparecen en 

la Tabla de Desarrollo de Jos Bonos Serie A que se protocoliza con esta misma fecha, en esta 

misma Notaría y bajo el mismo número de repertorio, como Anexo Uno, y que se entiende formar 

parte integrante de esta Escritura Complementaria para todos los efectos legales. Si las fechas 

fijadas para el pago · de intereses o de capital no fuese Día Hábil Bancario, el pago respectivo se 
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realizará el primer Día Hábil Bancario siguiente. Los intereses y el capital de los Bonos Serie A no 

cobrados en las fechas que correspondan, no devengarán nuevos intereses ni reajustes y los Bonos 

tampoco devengarán intereses ni reajustes con posterioridad a la fecha de su vencimiento o en su 

caso a la fecha de su rescate anticipado, salvo que el Emisor incurra en mora en el pago de la 

respectiva cuota, evento en el cual las sumas impagas devengarán un interés igual al contemplado 

en el artículo dieciséis de la ley número dieciocho mil diez, hasta el pago efectivo de las sumas en 

cuestión. Asimismo queda establecido que no constituirá mora o retardo del Emisor en el pago de 

capital, interés o reajuste el atraso en el cobro en que incurra el Tenedor de Bonos respecto del 

cobro de alguna cuota o cupón, cualquiera sea su causa. /i/ Fechas o período de amortización 

extraordinaria. El Emisor podrá rescatar anticipadamente en forma total o parcial los Bonos 

Serie A a partir del treinta y uno de agosto de dos mil veinte, de acuerdo con el procedimiento 

descrito en el literal L de la Cláusula Cuarta del Contrato de Emisión. Los Bonos Serie A se 

rescatarán al equivalente al mayor valor entre /Uno/ el equivalente al saldo insoluto de su capital 

debidamente reajustado, más los intereses devengados en el período que media entre el día 

siguiente al de la fecha de vencimiento de la última cuota de intereses pagada y la fecha fijada 

para el rescate, y /Dos/ el equivalente de la suma del valor presente de los pagos de intereses y 

amortizaciones de capital restantes establecidos en la respectiva Tabla de Desarrollo, descontados 

a la Tasa de Prepago. Este valor corresponderá al determinado por el sistema de valorización de 

instrumentos de renta fija del sistema computacional de la Bolsa de Comercio, "SEBRA", o aquél 

sistema que lo suceda o reemplace, a la fecha del rescate anticipado, utilizando el valor nominal de 

cada Bono a ser rescatado anticipadamente y utilizando la señalada Tasa de Prepago, la que será 

equivalente a la suma de la "Tasa Referencial" más un "Spread de Prepago". Para efectos de 

calcular la Tasa de Prepago, se considerará que el Spread de Prepago será igual a ochenta puntos 

básicos. /j/ Uso específico de los fondos. Los fondos provenientes de la colocación de los Bonos 

Serie A se destinarán en un cien por ciento al refinanciamiento de obligaciones bancarias y otros 

pasivos financieros de Inversiones Previsión Security Limitada. /k/ Código nemotécnico. El 

código nemotécnico de los Bonos Serie A es BIPSL-A. /1/ Régimen Tributario. Los Bonos Serie 

A se acogen al régimen tributario establecido en el artículo ciento cuatro de la Ley sobre Impuesto 

a la Renta contenida en el Decreto Ley Número ochocientos veinticuatro, de mil novecientos 

setenta y cuatro y sus modificaciones. Para estos efectos, además de la tasa de c~ó"~¡; ¿ ·~~óa átula, 
« 1 -
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el Emisor determinará, después de la colocación de los Bonos Serie A, la tasa de interés fiscal para 

los efectos del cálculo de los intereses devengados, en los términos establecidos en el numeral uno 

del referido artículo ciento cuatro. La tasa de interés fiscal será informada por el Emisor a la SVS 

dentro del mismo día de la colocación. Se deja expresa constancia que, para efecto de la retención 

de los impuestos aplicables de conformidad con el artículo setenta y cuatro de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta antes singularizada, los Bonos Serie A se acogen a la forma de retención 

señalada en el numeral ocho del citado artículo setenta y cuatro. Los contribuyentes sin domicilio 

ni residencia en Chile deben contratar o designar un representante, custodio, intermediario, 

depósito de valores u otra persona domiciliada o constituida en el país, que sea responsable de 

cumplir con las obligaciones tributarias que les afecten. CLÁUSULA TERCERA: Mientras el 

Emisor no haya pagado a los Tenedores de Bonos el total del capital e intereses de los Bonos de la 

Serie A, el Emisor deberá incluir en sus Estados Financieros una descripción de la composición de 

cada uno de los indicadores financieros y demás obligaciones contenidas en la cláusula 

Duodécima del Contrato de Emisión, así como el respectivo valor de cada uno de dichos 

indicadores y demás obligaciones a la fecha de los Estados Financieros correspondientes. 

CLÁUSULA CUARTA: Se .deja constancia que, de conformidad a lo establecido en el artículo 

ciento doce de la Ley de Mercado de V al ores, para la presente emisión y colocación de Bonos no 

corresponde nombrar administrador extraordinario, encargado de custodia, ni peritos calificados. 

CLÁUSULA QUINTA: NORMAS SUBSIDIARIAS. Se deja expresa constancia que, en todo 

aquello no regulado en la presente Escritura Complementaria, se aplicará lo dispuesto en el 

Contrato de Emisión. CLÁUSULA SEXTA: A: Domicilio. Para todos los efectos de la presente 

escritura, las partes fijan su domicilio en la comuna de Santiago. B: Gastos. Los impuestos, gastos 

notariales, de inscripciones y de eventuales alzamientos que se ocasionen en virtud del presente 

Contrato serán de cargo del Emisor. C: Se faculta al portador de copia autorizada de esta 

escritura para requerir las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que procedan. 

Personerías . La personería del representante de Inversiones Previsión Security Limitada consta en 

escritura pública de fecha primero de septiembre de dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría de 

Santiago de don Patricio Zaldivar Mackenna. La personería de los señores Sebastián Pinto 

Edwards y Rodrigo Violic Goic como representantes del Banco BICE consta de escrituras 

públicas de fecha diecisiete de enero de dos mil dos y veintinueve de agosto de dos mil seis, 
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ambas otorgadas en la notaría de Santiago de don Enrique Morg.an Torres. - Los docum entos 

anteri ores no se insertan a so li citud de los comparec ientes por ser conoc idos de las partes y del 

notario que autoriza.- En comprobante y previa lectura firman los comparecientes.- Se dan 

cop ias .- Doy fe.-

~ FRANCISCO SILVA SILV A 

PREVIS IÓN SECURITY LIMITADA 

z_) SEBASTI 

pp. BANCO 

1 
1 

1 

(,DRIGO VIOLIC GO IC 

pp. BANCO BICE 

He~e;tario: ~ !~J2o 11-

J. Re2lstro: e? Jo . 

Digítadora: _ ___ , 

A:>istente: ~--

N° Firmas: ~-? . _ 

N° Copias: _...}-_·-~~ 

Ord . Trnb.: S:o/. ftf "' 
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De conformidad con la solicitud 

¡xotccolizo el presente dJCumento al final del 

r~egistro de Instrumentos Públicos a mi cargo 

correspondiente al presente mes, bajo el 
O ;)/ 2 ')-Lj" ~ N .... .............. . 

Santiago.!.?. ... de .. :Y,:.Y.~ f: .r:r:. 0. .. del 20 1..1 .. ~ 
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